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			“Manos que siembran igualdad y recolectan futuro”

			Tamara Tirado Córdoba 
Joaquín Córdoba Rodríguez

			Resumen

			Este estudio analiza la implementación de un plan de innovación urbana con perspectiva de género en el centro histórico del municipio de Santa Fe, Granada (España). Se parte de la premisa de la importancia de la participación ciudadana y la creación de espacios inclusivos que promuevan la igualdad de género. El ayuntamiento de Santa Fe aprobó en 2021 la revisión parcial de las Normas Subsidiarias de 1998, adaptadas para incluir determinaciones de ordenación estructural y pormenorizada en el conjunto histórico.

			El marco teórico se basa en el urbanismo feminista, que busca abordar las desigualdades de género en la vida urbana y crear ciudades más inclusivas y seguras. Se destaca la necesidad de repensar el espacio habitable de manera transversal para incluir a todas las personas.

			La metodología utilizada es mixta, con análisis cualitativo de tipo deductivo, analizando el plan en trámite de aprobación y entrevistas a expertos. Y otra cuantitativa a través de encuesta; la muestra incluyó una mayoría de mujeres, destacando la importancia de la seguridad, el mantenimiento de los lugares y la accesibilidad en los espacios públicos. 

			Los resultados muestran una polaridad en la percepción de seguridad y accesibilidad, y una baja participación ciudadana en la planificación urbana. El estudio concluye que es necesario un enfoque de género en la planificación urbana para crear entornos más justos, sostenibles e igualitarios. Se identifican cuatro criterios básicos para una práctica urbanística más ecológica y social: accesibilidad, autonomía, sociabilidad y habitabilidad.

			Introducción

			El presente trabajo parte de una doble premisa: la importancia de la participación ciudadana en determinados ámbitos de nuestra vida, así como el fomento de espacios de inclusión que estimulen la igualdad. El propósito es plantear una revisión crítica de la escasa participación que, a nivel general, muestra la población en determinados espacios públicos y teniendo una visibilidad específica diferenciada para determinados sectores de población. 

			Si pensamos en el origen de las ciudades, se ha materializado históricamente una clara división entre el espacio público y el espacio privado asociado al género. 

			La estructura espacial dificulta el uso y acceso a los beneficios de la ciudad, lo que se cristaliza en ocasiones en una carencia de zonas verdes, mobiliario, infraestructuras o la propia seguridad, y que afecta en el caso que nos ocupa al rol de género. Así pues, en este trabajo se realizará una revisión retrospectiva sobre la influencia que ha tenido la ordenación urbanística, la planificación territorial de los espacios públicos seleccionados, en el uso, frecuentación de estos, particularmente en las mujeres, hasta llegar a un estudio de caso: la reciente planificación en curso del municipio de Santa Fe, en la provincia de Granada. 

			Justificación 

			El ayuntamiento de Santa Fe acordó en la sesión de pleno de fecha 27 de julio de 2021, la aprobación inicial de la revisión parcial de las Normas Subsidiarias (ahora en adelante NN.SS.)1 de 1998 de Planeamiento de Santa Fe, adaptadas a la loua (Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía) mediante el Plan General de Ordenación Urbanística (pgou), en el ámbito del Conjunto Histórico de Santa Fe. Todo ello para la implementación de las determinaciones de ordenación estructural y pormenorizada preceptiva que sean acordes con la protección del Conjunto Histórico de Santa Fe, el cual va a servir de base para nuestro estudio de caso sobre la importancia de la inclusión de género en tales tipos de documentos. La delimitación de este documento engloba espacios públicos de gran importancia, como algunas de sus plazas centrales.

			Se ha ajustado el estudio en realizar un análisis para conocer si se ha introducido el enfoque de género, cómo se ha realizado y si se ha contado con los instrumentos o guías, para realizar dicho plan en el municipio de Santa Fe. En los últimos años del siglo xx, se ha comenzado a reflexionar sobre la relación que tienen las mujeres con la ciudad, lo denominado hoy como, urbanismo feminista (S. P. Pérez, 2013); algunas autoras han aportado instrumentos y herramientas para incluir ese enfoque de género en el urbanismo (A. M. Pérez et al., 2019).

			Para ello realizamos una comparativa con la guía que utilizamos como instrumento base para la elaboración de informes de evaluación del impacto de género en el sector del urbanismo y para la planificación urbanística con perspectiva de género (A. M. Pérez et al., 2019); nos hemos apoyado en esta para tener una visión de otros lugares, sobre todo en qué instrumentos se basan para realizar dicho análisis. 

			Nos cuestionamos si realmente los espacios se pueden modificar para que sea posible un espacio más confortable, con mejoras en la habitabilidad, en definitiva, repensar el espacio habitable, de un modo transversal y que se ocupe e implique de la manera más efectiva y amable a todos sus ciudadanos/as. Leslie Kern (2021) en su obra Ciudad feminista nos presenta muchas cuestiones a las que no les prestábamos atención, y sentimos como normalizadas: se nos plantea cómo las ciudades están esbozadas para hombres, cómo los espacios públicos no tienen un diseño para cuerpos femeninos, cómo las calles se convierten en ocasiones en una amenaza, o suponen una dificultad para acomodar a las madres con sus bebés. 

			Cuando evocamos las ciudades clásicas y hacemos referencia a la comunicación en ellas, nos vienen a la mente imágenes de espacios abiertos, donde las interacciones eran simultáneas y la presencia de la comunidad llenaba esos lugares. No obstante, en las ciudades modernas nos encontramos con espacios cerrados, donde esa comunicación sincrónica se traslada al ámbito digital, y los llamados “no lugares”2 se vuelven más evidentes.

			Implantar un cambio de paradigma en la arquitectura y las ciudades desde y con los feminismos como premisa implica transformar los supuestos establecidos en la práctica profesional, el trabajo académico y el imaginario colectivo. Nos referimos a los supuestos establecidos como formas tradicionales de concebir y diseñar las ciudades marcadamente androcéntricas. Desde esta perspectiva androcéntrica, los varones han sido sujeto de referencia ocupando una posición central en las sociedades y las culturas: las ciudades y las arquitecturas, el pensamiento y la acción.

			Nos ha parecido muy necesario introducir o al menos hacer referencia a los objetivos que fija la Asamblea de las Naciones Unidas, que han establecido el enfoque de género y el espacio público. Al revisar los 17 objetivos de desarrollo sostenible (ods) que se plantean como metas que garantizarían un futuro mejor para todos (Naciones Unidas, n.d.), nos damos cuenta de cómo el urbanismo feminista está estrechamente relacionado, ya que ambos buscan abordar las desigualdades y crear sociedades más justas y equitativas.

			El urbanismo feminista, en particular este estudio de caso, tiene como objetivo principal abordar las desigualdades de género en la vida urbana a fin de crear ciudades más inclusivas, seguras y equitativas para todas las personas, independientemente de su género u otras características. Cuando revisamos los ods en profundidad encontramos esa relación a la que venimos haciendo referencia y en esta breve infografía mostramos la analogía que tiene cada uno de ellos con el urbanismo y cómo podía repercutir en nuestra vida.



			Figura 1. Infografía urbanismo y objetivos de desarrollo sostenible
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			Fuente: elaboración propia.




			Análisis de situación

			A partir de aquí queremos hablar y situar al lector en el contexto urbanístico del municipio que hemos elegido para el análisis. La situación urbanística del Conjunto Histórico de Santa Fe y la problemática a ella asociada son consecuencias directas de la evolución normativa, desde que fue declarado Conjunto Histórico Artístico en el año 1970 (Ruiz Martínez, 2014). 

			Como síntesis haremos un repaso desde 1970 hasta nuestros días planteando así la complejidad normativa que ha venido presentando el centro histórico. El primer planeamiento de Santa Fe tiene lugar con el primer documento en el que se contempla la conservación y desarrollo de valores históricos y culturales (normas subsidiarias 1985-1991); con la Ley de Patrimonio Histórico Español de 1985, Santa Fe adquiere la condición de bic (bien de interés cultural); en 1991 se redactan las NN. SS. que sustituirían a las anteriores redactadas por Miguel Aguilar Alonso, que continuarían vigentes hasta la fecha; en 2000 se aprueba el Plan de Ordenación del Territorio, una innovación de las NN.SS. para ajustarlas al nuevo centro histórico (2006); tres años más tarde, la adaptación parcial NN.SS. a la loua (Ley Ordenación Urbanística de Andalucía); en 2021 se inicia la aprobación inicial de innovación al planeamiento general (Plan Especial Protección Conjunto Histórico de Santa Fe).

			Todo este devenir normativo se traduce en una especial protección del centro en lo referido al patrimonio histórico, siendo esta una de las características más notorias respecto a la vinculación en toma de decisiones de la propia administración local con la Junta de Andalucía (nivel regional), con el fin de salvaguardar y garantizar su “conservación”. El marco normativo acota bastante la intervención urbanística dentro del centro histórico garantizando a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva sobre protección del patrimonio histórico, artístico, monumental, arqueológico y científico. 

			El plan de innovación en estudio y pendiente de aprobación definitiva atiende en la obligatoriedad normativa de incluir la perspectiva de género; de ahí el fundamento de nuestra propuesta de investigación: ¿cómo se relaciona la rigidez normativa de lugares protegidos con las demandas de la ciudadanía y la sostenibilidad de espacios que creen una ciudad más inclusiva?

			La mejora del centro histórico es un reto que se ha intentado alcanzar a lo largo del tiempo, y que por unos u otros motivos no ha prosperado; por el contrario, ha sufrido en algunas ocasiones un deterioro, entre ellos, movimientos sísmicos, la modificación en los límites del conjunto, costes en rehabilitación sin líneas de subvención, que genera un desapego por la ciudadanía; todo esto deviene en edificios en mal estado ruinosos, solares abandonados y un aspecto inservible con poco decoro en un centro histórico catalogado como bic .   

			Durante tiempo, se ha estudiado la fórmula de garantizar la conservación de los espacios, no con mucho éxito. La tardanza en la concesión de licencias, problemas de segregación, ampliación, unificación de parcelas, y tantos otros inconvenientes han dado como resultado en el tiempo un aspecto desfavorable del conjunto histórico, junto con la insatisfacción de sus residentes. 

			Tras poner en situación la realidad existente del centro histórico tanto a nivel normativo y competencial junto al valor histórico patrimonial, nos encontramos con la redacción del plan de innovación al Planeamiento General (Plan General de Ordenamiento Urbanístico, pgou, adaptación parcial de la Ley de Ordenamiento Urbanístico de Andalucía, loua, de las NN.SS. de Santa Fe y la elaboración del Plan Especial de Protección y Catálogo del Centro Histórico).

			Es un plan que asienta un gran trabajo por sus redactores y que pone de manifiesto, entre sus objetivos, la conservación de los valores patrimoniales del Conjunto Histórico de Santa Fe y la mejora de la calidad urbana, revitalizando el conjunto. 

			Se puede apreciar una notable diferencia en los edificios que rodean la plaza central del conjunto histórico (Plaza de España). Los edificios exhiben una arquitectura característica de la época, con una altura generalmente de dos a tres plantas. Estos edificios muestran elementos ornamentales como balcones, cornisas y detalles decorativos que reflejan el estilo arquitectónico predominante de la época.

			En contraste, es posible observar cambios en la estructura de los edificios circundantes. Se han agregado nuevas construcciones con un diseño arquitectónico más contemporáneo. Estas nuevas edificaciones pueden presentar una mayor altura, reflejando así las tendencias actuales en el desarrollo urbano y las necesidades de espacio habitable. 

			Si bien no se observan cambios significativos en la configuración espacial general de la plaza central y sus alrededores, es posible inferir que la arquitectura y los edificios se han mantenido en gran medida similares a lo largo del tiempo. Esto implica que la estructura y distribución de los espacios en la plaza central no han experimentado alteraciones drásticas en términos de su diseño y disposición general.

			Marco teórico

			A partir del reconocimiento de la desigualdad de oportunidades entre mujeres y hombres como la conocemos actualmente, se ha intentado generar una multitud de instrumentos de distinta índole (jurídicos, normativos, políticos y un largo etc.) para la lucha incesante de esta desigualdad real y, por ende, la eliminación de la discriminación sustentada en la pertenencia a un determinado sexo.

			Con la idea de hacer un repaso de la normativa aplicada en términos de igualdad empezamos con la llegada del principio de igualdad de remuneración en 1957 establecido en el tratado Constitutivo de la Comunidad Europea. La IV Conferencia, celebrada en Beijing (1995), destaca por la creación de una plataforma de acción, que consiguió comprometer a los gobiernos a incluir de manera efectiva la transversalidad de género en todas sus instituciones, políticas, procesos de planificación y de adopción de decisiones. 

			En el ámbito nacional, nos emplazaríamos a la Constitución Española de 1978. En ella se señala, en su título preliminar, la igualdad como uno de los valores superiores de nuestro ordenamiento jurídico. En cuanto al desarrollo legislativo de este principio se promulgó la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, configurando un nuevo marco jurídico. Para ello, se parte del principio de transversalidad, lo que implica tener en cuenta la perspectiva de género en todas las políticas que se pongan en marcha en nuestro Estado (Asociación Mujeres Politólogas, 2010).

			¿El urbanismo y la configuración de nuestras ciudades tienen ese enfoque? ¿Se está aplicando en los nuevos retos urbanísticos? ¿Qué importancia tiene este enfoque para las ciudades? ¿Qué elementos son los que proporcionarían esas ciudades inclusivas? Estas son algunas de las preguntas de investigación que se nos han suscitado para pensar en este trabajo y que pueden resultar de algún interés para la ciudad y el género.

			Ciudad e identidad en la historia

			Este análisis aborda de manera profunda la relación entre la ciudad, el género y las desigualdades sociales, basándose en la reflexión de autores clave como Richard Sennett, Judith Butler, Iris Marion Young, entre otros y otras. La idea central que subyace en todos estos autores y autoras es la configuración del mismo espacio y en concreto del espacio social y la reproducción cultural del mismo, en lo que podríamos denominar como antinomia negada; por un lado, la construcción de las ciudades desde una visión patriarcal, sustentada por una estructura social objetiva (planes urbanísticos, datos sociológicos, leyes, etc.) y, por otro, la estructura de poder simbólico que operan a nivel cognoscitivo (Bourdieu, 1977). Esta ha sido tradicionalmente dominada por hombres y que ha invisibilizado las necesidades de las mujeres en el ámbito urbano. A través de la lente de estos autores y autoras, se nos ofrece un ámbito de reflexión sobre el impacto que tiene la visión patrilineal de la historia y su relación con el espacio como materialización directa de una estructura de poder. Esa configuración afecta de lleno a la cosmovisión que se ha ido dando a lo largo de la historia de las ciudades, desde su génesis hasta su éxtasis. Las ciudades no solo son espacios físicos, sino también espacios cargados de poder, género e identidad y el impacto que han tenido y tienen en el devenir histórico-social.

			Algunos puntos clave que se pueden destacar son:

			La ciudad como construcción de género: Sennett menciona cómo el concepto de “ciudad de Dios” y “ciudad del hombre” es una metáfora de las estructuras de poder que organizan las ciudades, especialmente al considerar que la construcción de estas ha sido históricamente liderada por hombres, sin tener en cuenta las perspectivas y necesidades de las mujeres (Sennett, 2019).

			Género y espacio urbano: desde la perspectiva de Judith Butler (Butler, 2016), la teoría del “cuerpo-sujeto” y la asignación de roles de género influyen directamente en la manera en que se analiza cómo la diferenciación de roles de género en las primeras civilizaciones, influida por la especialización del trabajo y el sedentarismo, ha marcado la evolución de la sociedad, especialmente en el espacio público. Inicialmente, las sociedades nómadas no tenían una diferenciación social clara entre hombres y mujeres, pero con la agricultura y el sedentarismo se establece una división de roles que vincula lo público con lo masculino (producción, política, poder) y lo privado con lo femenino (emociones, cuidados). A lo largo del tiempo, esta dualidad se intensifica, y el espacio público se convierte en un lugar de creación de derechos y de ciudadanía, inicialmente accesible solo para los hombres.

			Las ciudades se han hecho pensando en el rol masculino; políticos y técnicos urbanistas han sido hombres. Sin duda, las ciudades desempeñan un papel fundamental en la configuración de la identidad de las personas. Son espacios donde interactuamos, nos relacionamos, creamos memorias y construimos nuestra vida cotidiana. El tiempo vivido y su uso en la ciudad pueden variar entre hombres y mujeres debido a factores como roles de género, restricciones sociales y culturales, y desigualdades en el acceso y disfrute del espacio público.

			En este contexto, es importante analizar las injusticias sociales que afectan a las mujeres en relación con el tiempo y el uso del espacio. Existen desigualdades en la distribución de tareas domésticas y de cuidado, en el acceso a servicios y oportunidades, y en la sensación de seguridad y libertad en la ciudad. Estas desigualdades pueden tener un impacto significativo en la calidad de vida de las mujeres y en su capacidad para desarrollarse plenamente en el entorno urbano, a través de lo que Young denomina las “cinco caras de la opresión” (Young, 2000).

			En la línea de Young, también nos parecen importantes las propuestas del libro de María Nieves Rico y Olga Segovia, en el que se nos propone además un análisis rico sobre las distintas dimensiones de la falta del enfoque de género en las ciudades, teniendo en cuenta la centralidad de los cuidados en las ciudades, como un futuro deseable y sostenible (Rico y Segovia, 2017).

			La baja representatividad de las mujeres en las discusiones de la planificación y la práctica urbanística han provocado que el enfoque de género no sea visible en la planificación urbana física, como recogen las autoras Liliana Rainero y Marisol Dalmazzo en su libro Herramientas para incorporar el género en el ordenamiento territorial: el caso de Bogotá (R. M. Liliana y Dalmazzo, 2011).

			La presencia de las mujeres por sí sola no garantiza la expresión de las necesidades y demandas de las propias mujeres, ya que muchas veces priorizamos necesidades: hijos, familia, hogar, de forma que las demandas están mediadas por la subordinación de género. Compartimos con las autoras que la planificación con ese enfoque de género requiere de un mayor esfuerzo, no solo incorporando el trabajo para mujeres o con mujeres, sino intentar reconocer la desigualdad real sobre la que se construyen las relaciones de poder entre hombres y mujeres y de qué forma se expresan en nuestras ciudades.

			Las teorías feministas, así como los estudios de género, nos han aportado en los últimos años evidencias empíricas sobre el efecto que una división sexual tiene en fenómenos sociales. Creemos que la modernidad es el periodo histórico fundamental para entender nuestra actual cultura occidental. 

			Es un periodo histórico al que, sin duda, le debemos muchísimas reflexiones, valores y conocimientos que ponen en juego un modo específico de ser y estar en el mundo, es decir, es imposible pensar, por ejemplo, en la articulación de la noción de derechos humanos, o pensar en la desvinculación entre la ciencia y la religión si no hubiera existido el periodo de la modernidad. 

			Sin embargo, se puede decir que, a partir de la Revolución Industrial, a finales del siglo xviii y principios del siglo xix, las mujeres comenzaron a migrar a las ciudades en busca de trabajo en fábricas y otros empleos urbanos. Esto llevó a una mayor visibilidad de las mujeres en los espacios públicos urbanos, ya que las fábricas, los mercados y otros lugares de trabajo se convirtieron en lugares donde las mujeres interactuaban con otras personas y participaban en la vida de la ciudad (Young, 2000).

			La visión científica y un poco filosófica que se establece durante la modernidad ejerce un dominio sobre la naturaleza e instaura una noción de emancipación y de progreso. Es la piedra angular de la cultura occidental y a la que se le llama “progreso”.



			Figura 2. Cronología histórica evolución de la mujer
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			Imagen: elaboración propia.




			A partir de una escasa diferenciación funcional en las primeras civilizaciones donde el papel de la mujer y del hombre se resumía en una diferenciación puramente física, con base en las cualidades reproductivas de ellas y la fuerza física de ellos, en las primeras civilizaciones, que eran nómadas, no existía una diferenciación social dentro del espacio público. Con la introducción de las primeras técnicas agrícolas y ganaderas, así como el proceso de sedentarismo, es cuando da comienzo un proceso de especialización y de diferenciación de roles a nivel social e individual. 

			El espacio público será el lugar de la producción, la materialidad, lo político, lo instrumental, el ocultamiento de lo emocional, que será apropiado como territorio eminentemente masculinizado. 

			Esta dualidad se ampliará cada vez más y dará una mayor importancia y visibilidad a lo que ocurre en ese espacio público: además de ser creador de derechos (en el sentido masculino), a través de un tránsito hacia la condición de sujeto, será portador de unos derechos mediante la noción de ciudadanía.

			Ese primer recorrido en el reconocimiento del derecho de ciudadanía hay que esperar hasta bien entrado el siglo xx para que se produjera de igual manera en la mujer, aunque tal y como recogen algunas de las corrientes feministas postcoloniales (Young, 2000; Spivak, 2010; Hill y Birge, 2019), no fue ni ha sido para todas las mujeres por igual, ni siquiera en las que se dio más tempranamente, ya que también hay una falta de reconocimiento no solo a las cuestiones de género, sino a otras minorías étnicas y culturales, que han quedado reducidas a clases subalternas.

			Posteriormente esta emancipación, que sucede de forma gradual y con menos velocidad entre las mujeres que la de los hombres, como hemos dicho, nos permite dar una explicación somera de un fenómeno muy importante a tener en cuenta: el tránsito de objeto a sujeto en el ser humano (Giddens, 2006, 2013).

			Una ciudad que no contempla la inclusión está excluyendo a aquellas personas que no están dentro de procesos productivos, tendiendo a recluirlas en espacios acotados. El modelo actual de ciudad se basa fundamentalmente en la dependencia del automóvil y en las grandes inversiones en carreteras, vías de acceso y otras infraestructuras del transporte, que, aunque son de vital importancia, todavía no se contemplan los distintos usos del tiempo y los espacios entre mujeres y hombres.

			Metodología

			Propusimos para el estudio un método mixto, uno de tipo deductivo, donde realizamos un análisis general aludiendo a lecturas y autores que avalan las desigualdades que han enfrentado las mujeres a lo largo de la historia, hasta llegar a lo particular del estudio, y cómo se han aplicado estas al urbanismo en el municipio, a través del razonamiento y las suposiciones, previamente establecidos como principios generales para después adaptarlos a nuestro caso de forma individual.

			Para llevar a cabo este estudio de caso sobre el Plan de Innovación del Centro Histórico con Perspectiva de Género en Santa Fe, a continuación, se detallan los indicadores y métodos mixtos utilizados:

			Seguridad en espacios públicos

			Percepción de seguridad: encuestas a la ciudadanía para evaluar la percepción de seguridad en diferentes áreas del centro histórico.

			Incidentes reportados: análisis de datos de incidentes de seguridad reportados en la zona.

			Accesibilidad

			Infraestructura accesible: evaluación de la infraestructura existente para personas con movilidad reducida.

			Uso de espacios públicos: observación y registro del uso de espacios públicos por diferentes grupos demográficos.

			Participación ciudadana

			Nivel de participación: encuestas y entrevistas para medir el nivel de participación ciudadana en la planificación urbana.

			Diversidad de participantes: análisis de la diversidad de los participantes en términos de género, edad y otros factores demográficos.

			Perspectiva de género

			Inclusión de género en planificación: revisión de documentos de planificación para identificar la inclusión de la perspectiva de género.

			Satisfacción de mujeres: encuestas específicas a mujeres para evaluar su satisfacción con los espacios públicos y la planificación urbana.



			Cuadro 1. Técnicas utilizadas
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			Fuente: elaboración propia.




			Análisis cuantitativo

			Empezamos con la variable sexo. La muestra la hemos diferenciado a su vez por sexos y hemos obtenido los siguientes resultados: el 74.4% (61) de respuestas de mujeres frente al 25.6% (21) de hombres. 

			Entre las personas encuestadas en la muestra obtenemos que el rango de población que ha respondido con un porcentaje más alto ha sido de entre 31 años a 64 años, es decir, personas adultas en edad activa de las que cabe pensar que muchas son cuidadoras (madres de hijos menores, cuidadoras de personas mayores), lo que consideramos entraba dentro de los intereses de nuestro estudio. 

			En relación con nivel de estudios, la muestra nos arroja que aproximadamente 7 de cada 10 de personas participantes tienen titulación superior (universitaria o no universitaria), resultando que 3 de cada 10 personas de la muestra tienen solamente estudios primarios y/o secundarios.

			La opinión sobre los espacios públicos de Santa Fe

			Los resultados muestran una clara polaridad en la misma: cerca de la mitad se inclina a hablar de inseguridad, en mayor o menor medida, y la otra mitad en la posición contraria. De las 47 respuestas que se dieron con relación a nada y poco seguros, 37 de ellas fueron mujeres, frente al dato de bastante y muy seguros; los hombres dijeron que eran seguros en la mitad de los encuestados. Se manifiesta en este apartado claramente la preocupación que muestra el género femenino al condicionante de seguridad en los espacios públicos.

			En el caso de la pregunta que hace referencia a la accesibilidad a los espacios, obtenemos que la accesibilidad es considerada buena o muy buena para el 60% de las personas encuestadas, en contra de que 4 de cada 10 encuestados(as) nos dijeron que son poco accesibles. En este apartado ocurre algo muy similar a la seguridad, puesto que se polarizan los datos. 

			Sobre la participación ciudadana es reseñable que para más de la mitad de la muestra son espacios poco o nada participativos. La muestra nos da un resultado que coincide con otros segmentos de las gráficas sobre el uso de las plazas; los espacios para un porcentaje elevado de la muestra no son lugares que inviten a la participación y/o esparcimiento, que se evidencia más adelante en el uso que realizan de ellos.

			En esta cuestión sobre si conoce el plan especial del centro histórico, se muestra unos datos destacables puesto que casi 3/5 de la muestra no conoce dicho plan, entendiendo que la participación en el mismo ha sido baja. Este resultado muestra que no se ha alcanzado una sensibilidad en la ciudadanía que luego se pueda traducir en la inclusión de distintas voces que puedan ser recogidas en la toma de decisiones.

			En relación con lo anterior, la inclusión de las mujeres aporta la experiencia y la sabiduría acumuladas sobre la vida cotidiana debido a nuestras dobles y triples jornadas, que conforman una fuente de conciencia para la planificación urbana. Por otro lado, al incorporar diversidad de experiencias de género en la participación, las dinámicas de poder pueden transformarse y el proceso puede visibilizar temas no contemplados con anterioridad (VV.AA, 2019).

			Sobre la franja horaria de uso de estos espacios consideramos que, aun siendo lugar de paso en la gran mayoría de las respuestas, detectamos que la mayor frecuentación es en horario de mañana y tarde, lo que nos hace pensar que coincide indudablemente con horarios comerciales, cuando tiendas, farmacias, establecimientos en general se encuentran abiertos. Esto evidencia que el centro del municipio es un lugar que suele frecuentarse con asiduidad por ser centro neurálgico del municipio. 

			Cabe resaltar que el porcentaje como lugar de paso supera con creces al resto, siendo lugares que no se frecuentan para esparcimiento sino sirven de paso, de un lugar a otro para realización de tareas, como anteriormente decíamos; compras, traslado de una zona a otra, esto guarda mucha relación con las personas cuidadoras, tanto de personas mayores como cuidadoras de menores, en desplazamientos radiales (Sánchez, 2017).

			Análisis cualitativo: la mirada de los informantes clave

			Para este apartado se realizaron tres entrevistas en profundidad a un panel de expertos conocedores de la temática. Las tomamos como punto de partida para nuestro análisis cualitativo teniendo en cuenta las limitaciones que tienen. Entrevistamos a un responsable político del área de urbanismo, a una técnica del área de igualdad y a la coordinadora del plan especial del conjunto histórico del equipo redactor del Plan Especial de Santa Fe. 

			Del análisis de nuestro panel de expertos, destacamos diferencias soslayables en el enfoque, así como en las categorías de análisis, subdivididas en subcategorías y sobre las cuales fundamentaremos nuestro análisis.



			Cuadro 2
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			Fuente: elaboración propia a partir de las entrevistas.




			Así pues la parte política, destacamos que centra el problema en las trabas administrativas para el desarrollo del proyecto y la dificultad que se tiene a la hora de la gestión de expedientes; “tengo sensaciones enfrentadas, dado que por un lado soy bastante optimista pensando que en esta ocasión sí que va a ver la luz este documento, pero por otro y dado los precedentes, puede ser que la burocracia y reparos que se puedan poner desde la administración autonómica haga que sea imposible continuar con dicha tramitación para su aprobación” E. 2 (concejal delegado de Urbanismo).

			Esta respuesta se contrapone con la que nos indica el binomio igualdad/urbanismo y en la que el entrevistado nos lo plantea en los siguientes extremos: “Creo que el urbanismo no tiene que tener perspectiva de género, sino ser lo más objetivo posible cumpliendo con su marco normativo” (E.2).

			Este entrevistado llegó al punto de saturación mucho antes que el resto, al situarse, como podemos observar, básicamente en el plano normativista. 

			Pasamos a describir la propuesta de la técnica de igualdad, en adelante E.1. De entrada, podemos observar, que tiene en cuenta otros planos de la realidad social, más allá del análisis normativo-urbanístico y centrado en la aplicación de la norma, así como en la consecución de unos fines de acuerdo con lo legalmente establecido. En este análisis vemos las relaciones de poder existentes, implícitas en las normas.

			Es una realidad complementaria a la expuesta por la parte política, introduciendo en él cuestiones que creemos son más relevantes para nuestro análisis.

			Por un lado, las relaciones de poder asimétricas y estructurales, representada e institucionalizada a través del hombre “pero las carteras de poder las tienen ellos y luego a nivel cultural deportivo y de incluso la sociedad, pues sí tengo que decir que se ha avanzado” (E.1).

			Estas relaciones de poder, según Iris Marion Young, determinan una perspectiva política basada en la “política de la diferencia”, no solo en la distribución de “justicia distributiva” heredera de la teoría de la justicia liberal de Ralws. Ella argumenta que es importante reconocer y valorar las diferencias entre los grupos sociales y garantizar que todos los miembros de la sociedad tengan voz y participación significativa en los procesos políticos y sociales. Esto implica no solo reconocer la diversidad de identidades y experiencias, sino también abordar las desigualdades estructurales y las barreras que limitan la participación de las mujeres en la esfera pública.

			Así pues, también se introduce un concepto importante a resaltar y es, la experiencia vivida,3 concepto que creemos importante al considerarlo una experiencia fenomenológica y encarnada en un cuerpo4 por las mujeres en el espacio público. Para la técnica de igualdad son espacios inseguros y que actualmente no tienen diferenciación espacial para hombres o mujeres, siendo ellas las más perjudicadas por esa misma experiencia vivida: “Entonces eso se tiene que tener en cuenta en cuanto a la peligrosidad, porque somos conscientes de que una mujer no va lo mismo de segura que un hombre por la calle, porque es un hecho; habrá que tenerlo en cuenta y así podemos ir sumando demandas que podrían ese planeamiento, ese cambio urbanístico, [para] facilitar y hacer una vida más cómoda también a las mujeres” (E1).

			Tampoco se reconoce en el espacio público una parte importarte que hasta ahora está ligada a la mujer como es el espacio de los cuidados.5 Al estar encomendada, como hemos visto, en la justificación de cuidados a la mujer, igualmente creemos que hay datos evidentes extraídos de la entrevista que indican que no hay una adaptación del espacio a esa realidad tan necesaria.

			Cuando lanzamos la cuestión sobre la opinión que tienen sobre la adaptabilidad de las ciudades al enfoque de género: ¿consideran que las ciudades se adaptan a las mujeres?, obtenemos una respuesta directa sobre la misma de la E1: “Un no rotundo, pero ya no solo en el municipio de Santa Fe sino casi en la totalidad y ¿por qué? Porque no se tienen en cuenta las necesidades, ni se ve ningún plan urbanístico ni ninguna innovación o estructura, no se tiene en cuenta en esos foros de decisión la participación de las mujeres personas especializadas en género que aporten esa perspectiva, entonces no la tiene”.

			Como síntesis del análisis extraído de la E1, su red de códigos es más compleja, y no solo a nivel normativo, sino que refleja muy bien otros aspectos para tener en cuenta, como las esferas de reconocimiento tomando como punto de partida la visibilidad de la mujer en el espacio público, o la falta de comunicación y de coordinación entre las áreas implicadas (igualdad y urbanismo).

			De este panel de expertos tenemos la E.3 que corresponde a la coordinadora redactora del plan, la cual creemos que es sin duda es la más completa de los tres, al aunar ambas cosmovisiones tanto a nivel técnico-normativo-género.

			De entrada, hay un gran número de nodos y de códigos en su entrevista, también al ser la que más se extendió en las respuestas y más nivel de detalle proporcionó. Enriqueció enormemente nuestro análisis. Por una parte, nos hablaba desde una perspectiva técnica complementando la perspectiva de género y la dimensión política. 

			Coincide con la E1, al indicar que no existe hoy por hoy una “diferenciación” de espacios, así como la falta y el uso de los espacios destinados a los cuidados.

			Otra de las cuestiones que resaltamos es el concepto clave de temporalidad y tiempo. Para ello hemos tomado como referencia el análisis propuesto por el psiquiatra fenomenológico Thomas Fuchs y su concepción sobre “el tiempo lineal” y el “tiempo vivido”.6

			Nuestra experta plantea en su análisis como propuestas innovadoras dentro del plan las mejoras en los tiempos de espera, tiempo de agilidad, la ciudad de los 15 minutos, etc. Todo este repertorio de propuestas y análisis de nuestra experta se resume en un corolario de propuestas que estarían alineadas con las teorías aceleracionistas y de compresión del tiempo que en tan en auge se encuentran. 

			Conclusiones

			En los últimos años han surgido en España colectivos de mujeres procedentes del mundo de la arquitectura, el urbanismo y la geografía que trabajan para reivindicar un nuevo modelo de ciudad pensada para vivir y no solo para moverse y trabajar.

			En nuestro estudio de caso, tras el análisis cuantitativo como cualitativo, teniendo en cuenta las limitaciones de este y no siendo extrapolable al conjunto de la población, sí nos arroja unos datos bastante interesantes como para ampliar la investigación dando evidencias de varios puntos: 

			
					Necesidades que manifiestan las mujeres/hombres del municipio: la importancia que tiene sentirse seguro, el mantenimiento, accesibilidad, adecuación de entornos y espacios que hacen una vida más confortable e igualitaria para la ciudadanía. 

					Poca participación: bajo nivel de participación en los planes urbanísticos. Detectamos que la participación en este tipo de documentos o resulta poco atractiva para el interés general, o faltan estrategias de difusión que impliquen más al ciudadano(a).

					Unificación de criterios: implicación de la parte político-técnica en el desarrollo de planes incluyendo determinados aspectos (normativa urbanística junto a planes de igualdad).

					Rigidez normativa: falta de instrumentos que faciliten a la ciudadanía un apego para la rehabilitación de inmuebles.

					Falta de inversión y subvenciones.

			

			Entre las limitaciones del plan nos parece que han quedado patentes, por un lado, las trabas administrativas que supone un espacio histórico catalogado como bic,7 sin olvidar la importancia del valor patrimonial cultural que posee (Fernández, 2019) y, por otro, que la inclusión de la perspectiva de género en la planificación urbana es un proceso dinámico que requiere un compromiso constante de todos los actores involucrados, desde los gobiernos y las instituciones hasta la ciudadanía en general.

			Como señalábamos en nuestros objetivos, tras la evaluación de la aprobación inicial del Plan Especial de Protección del Conjunto Histórico de Santa Fe se evidencia la intención por una modificación integral del centro histórico del municipio, aunque, como recogíamos en el objetivo principal, buscábamos la integración de la perspectiva con enfoque de género en el mismo. Y nos da como respuesta en el texto (Plan de Innovación del Centro Histórico de Santa Fe) que, si se plasma en algún momento del desarrollo del plan lo que buscábamos, se reserva algún apartado específico que aborda el enfoque de género, pero también encontramos confrontaciones entre la teoría y la práctica, esto es, la controversia de opiniones acerca de género y el urbanismo sobre cuánta importancia tiene este a nivel técnico y/o político. 

			Por último, en los objetivos específicos buscábamos la opinión ciudadana, que también nos ha arrojado unos datos muy interesantes; por un lado, la importancia que la ciudadanía ha dado a elementos básicos como son el mantenimiento, accesibilidad, seguridad, limpieza, adaptabilidad de los espacios. Todos estos aspectos se consideran fundamentales para garantizar un entorno urbano seguro, funcional y acogedor. El mantenimiento de los espacios públicos implica el cuidado regular de sus instalaciones, infraestructuras y elementos decorativos. 

			El aspecto visual de los espacios públicos influye en la percepción que tiene la ciudadanía y visitantes de su entorno. El mantenimiento crea una sensación de cuidado y calidad de vida.

			Los espacios públicos limpios invitan al uso y disfrute por parte de los ciudadanos. Parques, plazas y calles limpias proporcionan un entorno agradable para actividades recreativas y sociales. La accesibilidad promueve la participación de todas las personas en la vida comunitaria, fomentando la igualdad de oportunidades y el respeto a la diversidad. Las personas con discapacidades, los ancianos y las familias con carritos de bebé deben poder moverse con facilidad y autonomía en los entornos urbanos.

			Es importante fomentar la participación de las mujeres en la toma de decisiones y la planificación urbana, a través de procesos de consulta y participación ciudadana real. Como garante de que esta parte de población se considere en la planificación urbana, consideramos que sus voces deben ser escuchadas.

			Como posibles líneas de actuación podríamos pensar en cuatro criterios básicos que conjuguen la vertiente más ecológica y social de la práctica urbanística (Bofill et al., 1998; Del Caz et al., 2002; Justo, 2002):
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			Como conclusión podemos decir que introducir el urbanismo feminista en las ciudades y particularmente en lugares históricos, como es el caso de estudio que hemos elegido, tenemos que fijar objetivos que creen entornos más justos, igualitarios y sostenibles desde una perspectiva de género. 

			Esto implica tener en cuenta las necesidades, intereses y experiencias de las mujeres en la planificación y diseño urbano, y reconocer su contribución y presencia en la vida urbana, con el objetivo de lograr un equilibrio entre lo existente y lo venidero e introducir elementos que influyan de forma positiva en ciudades sostenibles donde la convivencia sea real y efectiva.
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				1 Las Normas Subsidiarias (o complementarias) de Planeamiento son aquellos instrumentos de planeamiento general “alternativos” a los Planes Generales de Ordenación Urbanística (pgou). Su función, como su propio nombre indica, es el de completar el Plan General o sustituirlo, esto es, servir como norma urbanística aplicable en aquellos municipios que no cuenten con Plan General de Ordenación Urbana o Municipal en vigor.

				2 Término empleado por el antropólogo francés Marc Auge en su libro Los no lugares para referirse a esos espacios del “anonimato” en los cuales convergen en un mismo punto físico un conjunto de personas de forma anónima; véase terminales de aeropuerto, ascensores, autopistas… Al no existir ese espacio como categoría de lugar como sitio de encuentro y comunicación entre personas, en estos no lugares no se produce un proceso comunicativo al uso, sino una congregación de cuerpos sin comunicación entre ellos (Augé, 1992).

				3 El concepto de experiencia vivida lo tomamos prestado de la obra de una autora contemporánea (Rahel Jaeggi), que la define como: aquella experiencia o maneras socioculturalmente establecidas en donde una comunidad o colectividad establece reproduce, organiza o conduce su vida, o dicho de otra manera serían todas aquellas prácticas rutinarias o “informales” en los que un grupo humano realiza sus tareas fundamentales en su día a día. (Gros, 2021).

				4 A este respecto tomaremos la concepción fenomenológica expresada por Merleau Ponty, entendida como una experiencia intersubjetiva, y dentro de una estructura que condiciona y reescribe la realidad como un acontecimiento relacional entre objeto-sujeto (Merleau-Ponty, 1993). 

				5 Estos espacios de los cuidados podemos denominarlos aquellos lugares, escenas o regiones, los cuales normalmente no están en la centralidad o tan visibilizados en las ciudades, y que están destinados al cuidado de los hijos, mayores y personas dependientes (ejemplo: parques, huertos urbanos, espacios comunitarios, etc.).

				6 Para más información véase Fuchs (2021), que analiza el impacto que tiene en las personas el llamado tiempo lineal, como aquel que se define con una sucesión de ordenados de manera lineal (próxima a la interpretación técnica) y el tiempo vivido como experiencia subjetiva que está atravesada por las experiencias personales. Estas ideas de Fuchs las contraponemos con las propuestas que hace la entrevistada y la tendencia hacia una idea “tecnificada y acelerada” de la vida y de los espacios urbanos, para hacerlos muchos más “eficientes”, aunque tal y como propone Rosa en su reciente libro (Tardomernidad en Crisis, 2022: 182-188), dentro de la denominada “estabilización dinámica”, y que no vamos a desarrollar aquí, viene a poner en entredicho la idea de mayor eficiencia y eficacia, con base en la idea de aceleración constante, y que supone en palabras del autor una fórmula de alienación.

				7 A este respecto cabe aclarar la importancia del patrimonio cultural histórico de Santa Fe, pero también cabe resaltar la distinción y discrepancias surgidas entre posiciones enfrentadas, unas a favor de un modelo más “conservacionista” y estricto del bic (bien de interés cultural), concretamente el centro histórico con todas las limitaciones que este conlleva. En contra, otras posiciones (que sin abandonar la posición que este merece) creen que una mayor flexibilidad para la intervención y rehabilitación de este (hacia un modelo basado en la funcionalidad del espacio) generaría una ciudad mucho más adaptada, no solo al marco normativista sino a las personas que la habitan. 


			
		


		
			Presentación

		

		
			
			Las ciudades contemporáneas, fruto de un mundo globalizado en clave capitalista, amplifican los procesos de exclusión, segregación y desigualdad característicos de esta época. La expulsión de la mayoría de la población de la ciudad central a espacios periurbanos hace que los habitantes usen horas de vida en desplazamientos diarios, muchas veces en contextos e infraestructura violentos. Mientras que, en la otra cara de la moneda, se acentúa la construcción de vivienda de lujo para pequeños porcentajes de la población y el turismo internacional, que en América Latina se acompaña del desarrollo centrado en el automóvil.

El hacinamiento de las periferias y en la ciudad interior, donde las nuevas generaciones apenas pueden rentar una habitación o incluso un pedazo de suelo, va ligado al gran porcentaje de vivienda de lujo desocupada que se oferta a precios inalcanzables. Así, construir el derecho a la ciudad y poner en el centro del desarrollo urbano a la vida, humana y no humana, conlleva platearse críticamente estas dinámicas, en apariencia contrastantes, para proponer alternativas. Hay que reconocer que frente a este panorama desalentador y aparentemente inmutable, se construyen también procesos de resistencia ciudadana, se tejen redes informales de solidaridad y se organiza la acción comunitaria.

El Programa Universitario de Estudios sobre la Ciudad (PUEC) promueve recuperar la bandera de la lucha del derecho a la ciudad, a fin de crear alternativas viables de un futuro mejor. Para ello, el Programa organizó en octubre de 2023 el Tercer Congreso Internacional de Estudios sobre la Ciudad, a fin de consolidar un espacio de intercambio y discusión rigurosa en el cual, desde distintas disciplinas académicas, se compartieron investigaciones originales de diferentes ciudades mexicanas e iberoamericanas. En ese evento se presentaron ochenta ponencias, y más de ciento cincuenta ponentes expusieron investigaciones, formularon propuestas y analizaron experiencias viables para transformar las ciudades a fin de dar contenido al derecho a la ciudad, formalizado, pero lejos aún de ser cumplido.

La publicación que aquí se presenta reúne una selección de once trabajos que en una versión preliminar fueron presentados durante el congreso. Estos trabajos comparten estudios de caso de siete ciudades de Argentina, España y México. Las investigaciones de alta calidad recuperan propuestas y aprendizajes para construir ciudades más incluyentes, sostenibles y prósperas, por lo que es un gusto invitarle a leer el presente libro. 


			
		


		
			8. Animales y derecho a la ciudad: el caso de los carpinchos en Nordelta, Buenos Aires 

			Hugo Tavera Villegas
Pía Romero Zúñiga

			Resumen

			Durante los últimos años, la literatura sobre el derecho a la ciudad ha crecido de manera notable (Attoh, 2011; Borja, 2011; Harvey, 2008; Marcuse, 2009; Mitchell, 2003; Purcell, 2002 y 2003, entre otros). En la práctica, hoy en día es invocado en cualquier contexto en donde se trate alguna problemática urbanística, como el de la infraestructura de movilidad, la gentrificación o el acceso a espacios públicos, entre muchos otros. Las discusiones sobre el derecho a la ciudad, sin embargo, adolecen de un prejuicio antropocéntrico. Dentro de esta literatura se ha sido asumido generalmente que los únicos de quienes puede predicarse dicho derecho son los humanos. En este ensayo combinamos productivamente la literatura sobre derechos de los animales con la del derecho a la ciudad para analizar el caso de los carpinchos en Nordelta, una urbanización de clase alta al norte de Buenos Aires, en la que se han producido tensiones entre sus habitantes humanos y estos roedores de gran tamaño. Sostenemos que los carpinchos deben ser considerados como habitantes legítimos de la urbe y no como invasores o como animales “fuera de lugar”. En este sentido, en este capítulo proponemos la extensión del derecho a la ciudad más allá de la especie humana. En el contexto de la expansión acelerada de las ciudades y la consecuente pérdida de sus hábitats naturales, el derecho a la ciudad debiera ser concebido como un derecho multiespecie o “más-que-humano”. 

			It is the right to the city of those who do not now have it with which we are concerned.

			Marcuse (2009)

			Introducción

			Durante los últimos años, la literatura sobre el derecho a la ciudad ha crecido de manera notable (Attoh, 2011; Borja, 2011; Harvey, 2008; Marcuse, 2009; Mitchell, 2003; Purcell, 2002 y 2003). En la práctica, hoy en día es invocado en cualquier contexto en donde se trate alguna problemática urbanística, como el de la infraestructura de movilidad, la gentrificación o el acceso a espacios públicos, entre muchos otros. Las discusiones sobre el derecho a la ciudad, sin embargo, adolecen de un prejuicio antropocéntrico. Dentro de esta literatura se ha sido asumido generalmente que los únicos de quienes puede predicarse dicho derecho son los humanos. En este capítulo sugerimos que la no consideración de los animales al interior de esta literatura resulta arbitraria, dado que estos constituyen uno de los grupos mayormente oprimidos por las lógicas contemporáneas de producción de la ciudad. Los animales no humanos han sido, y continúan siendo, objeto de múltiples violencias dentro de nuestras ciudades, violencias que van desde la pérdida de sus hábitats hasta el sacrificio en masa de ciertos grupos de animales considerados como “pestes” o “molestias”.1 Su ausencia del debate sobre el derecho a la ciudad constituye por lo tanto una omisión importante dentro de esta literatura. 

			La literatura sobre los derechos de los animales ha también descuidado la opresión de los animales producida por las dinámicas urbanas.2 Esta literatura, que al igual que la del derecho a la ciudad, ha crecido enormemente durante los últimos años y se ha centrado en criticar la instrumentalización de los animales para fines humanos en contextos como el de la agroindustria, la experimentación científica y el entretenimiento. No obstante, ciertos tipos de opresión que sufren los animales están directamente relacionados con las dinámicas urbanas, con los modos de construir y habitar los espacios de la ciudad. Dejar estas opresiones fuera de consideración resulta bastante problemático. Ahora bien, el denominado “giro político” en la ética animal ha contribuido a echar algo de luz sobre estas injusticias. Dentro de esta perspectiva acera de los derechos de los animales, el estatus de estos no descansa exclusivamente sobre la posesión de capacidades como la sintiencia, sino del tipo de relaciones de las que participan con nosotros los humanos. En el libro que se considera inaugura este giro, Zoopolis: A Political Theory of Animal Rights, Sue Donaldson y Will Kymlicka (2011) dedican un capítulo entero a la situación de los animales no domesticados cuyo hábitat son las ciudades: palomas, ardillas, mapaches, gaviotas, zorros, gatos ferales y perros callejeros, entre otros. Los autores ofrecen ahí un interesante análisis del tipo de opresiones que experimenta este grupo de animales “liminales”, así como una pauta para establecer relaciones justas de cohabitación humano-animal dentro de las urbes. 

			En este capítulo se combinan productivamente ideas y argumentos provenientes de estas dos literaturas, la del derecho a la ciudad y la de los derechos de los animales, para analizar el caso de los carpinchos en Nordelta, una urbanización de clase alta al norte de Buenos Aires en la que se han venido produciendo tensiones entre sus habitantes humanos y estos roedores de gran tamaño. Se concluirá que los carpinchos deben ser considerados como habitantes legítimos de la ciudad y no como “invasores” o como animales “fuera de lugar”. El derecho a la ciudad, proponemos aquí, debiera ser concebido como un derecho multiespecie. El escrito se encuentra estructurado de la siguiente manera. En la primera sección se da cuenta de manera breve de lo que se denomina el “giro animal” dentro de la geografía y los estudios urbanos. En la segunda sección se describen los efectos de la expansión urbana sobre los animales no humanos y sus territorios. En este apartado se muestra el modo en que las dinámicas de urbanización fuerzan a ciertos grupos de animales a adaptarse al ambiente humano construido en lo que fueran anteriormente sus hábitats. En la tercera sección se describe el caso de los carpinchos en Nordelta, Argentina. Este caso es relevante porque ejemplifica de modo claro tanto los efectos de la expansión urbana sobre algunos grupos de animales como la necesidad de un esquema justo de cohabitación entre seres humanos y animales. Finalmente, en la última sección se argumenta que el derecho a la ciudad ofrece una manera adecuada de concebir estas pautas de cohabitación. Se concluye así que el derecho a la ciudad debiera ser concebido como un derecho realmente inclusivo, que se extienda más allá de los grupos humanos.

			De la ciudad antropocéntrica a la “anima urbis” o “zoopolis” 

			“Anima urbis” es el nombre que la geógrafa norteamericana Jennifer Wolch (2002) da al proyecto político y ecológico de repensar nuestras ciudades como espacios cohabitados tanto por humanos como por animales. En este sentido, la noción de “anima urbis”, o de zoopolis (Wolch, 2002), refleja una visión del espacio urbano opuesta a lo que podemos denominar la ciudad antropocéntrica, constituida sobre los pares opuestos humano/animal, civilizado/salvaje. En la ciudad antropocéntrica, las fronteras entre el espacio humano y las geografías animales se encuentran claramente delimitadas. El orden urbano es definido como exclusivamente humano. A menos que se trate de animales domesticados, o confinados en espacios cerrados como laboratorios o zoológicos, los animales no humanos no son reconocidos como habitantes legítimos de la ciudad. El caso de los animales confinados en zoológicos es particularmente llamativo en este sentido. Los zoológicos, tal vez mejor que cualquier otro espacio, muestran el modo en que al interior de la ciudad son construidas fronteras materiales y simbólicas que separan lo civilizado y lo humano de lo animal y lo salvaje (Anderson, 1995). 

			Hasta hace no tanto tiempo, la presencia en la ciudad de animales que no entran en ninguna de estas categorías era algo invisibilizado, tanto dentro de los estudios urbanos como en la geografía. Era como si simplemente no existiesen otras formas de presencia animal que no fuesen aquellas fuertemente reguladas por los seres humanos y sus intereses. En “Animals, Geography and the City: Notes on Inclusions and Exclusions”, publicado en 1995, Chris Philo ofrece una crítica de esta discrepancia entre, por un lado, la ausencia de los animales en la teoría urbana y la geografía y, por el otro, la presencia física de los animales en los espacios y territorios a los cuales hacen referencia estas disciplinas. En este importante artículo, Philo describe a los animales como un grupo no solo afectado sistemáticamente por las comunidades humanas sino también marginado discursivamente, sometido a diversas lógicas de exclusión socioespacial que los constituye en “otros” dentro de la ciudad. 

			Desde la publicación de los trabajos de Philo y Wolch durante la década de los noventa, se ha producido en la geografía un “giro animal” que incluso ha dado pie al surgimiento de una subárea dentro de la disciplina: las geografías animales (Buller, 2014; Emel y Wolch, 1998; López y Quintero, 2020). “Bringing the animals back in” se ha convertido en una expresión recurrente dentro de la geografía para referirse al reconocimiento de las ciudades como espacios multiespecie. En otras palabras, para repensar las metrópolis como zoopolis. Estos desarrollos dentro de la geografía y los estudios urbanos han tenido, sin embargo, un impacto todavía reducido en la literatura sobre el derecho a la ciudad, más allá de algunas notables excepciones (véase Hubbard y Brooks, 2021; Kornherr y Pütz, 2022; Narayanan, 2017; Shingne, 2021; Shingne y Reese, 2022; Srinivasan, 2019). Al interior de esta literatura la ciudad sigue siendo considerada como una realidad exclusivamente humana. Ello a pesar de que los animales sufren diversos tipos de opresión relacionados de manera directa con dinámicas urbanas como la gentrificación, la construcción y/o ampliación de avenidas para la circulación de automóviles, la reducción de áreas y espacios verdes, entre muchas otras. Generalmente, vivimos en una época caracterizada por una expansión sin precedentes de las ciudades, con la consecuente pérdida acelerada de hábitats naturales, lo que obliga a muchos animales a escapar hacia otros territorios o a adaptarse al nuevo entorno. 

			Urbanización y animales 

			Hoy en día, más del 55% de la población humana en el mundo vive en ciudades y se pronostica que para el año 2050 este porcentaje aumente hasta en un 13%. Son muchas las preocupaciones que se derivan de la velocidad de los procesos de urbanización en distintos lugares. Sin embargo, a pesar de ser enorme, el impacto que el crecimiento de las zonas urbanas tiene sobre las vidas de los animales no ha recibido prácticamente atención hasta ahora. Al respecto, Clara Palmer (2003) sostiene que del mismo modo que los territorios colonizados por los europeos fueron considerados como terra nullis, actualmente la tierra apropiada para urbanizar es vista como espacio vacío, a pesar de la presencia de habitantes animales en ella. Cuando no son convertidos en objetos directos de violencia durante este proceso, los animales se ven obligados a huir hacia otros territorios o a adaptarse a la presencia humana.3 Esta última opción, por supuesto, depende de la capacidad que tengan para aprovechar las oportunidades de supervivencia que pueda ofrecer el nuevo entorno. A esta transformación del ambiente, sin embargo, suele añadirse en muchas ocasiones la hostilidad de los seres humanos hacia esta clase de animales, considerados ahora en la práctica como “inmigrantes”, sin derecho a residir en lo que fuera anteriormente su hábitat. Se les tiende a considerar como animales que “cruzaron fronteras”, como vida silvestre “fuera” de sus territorios. 

			Tienden a ser invisibles hasta que llaman la atención en tanto poblaciones, como grupos de animales. Generalmente, es entonces cuando suelen ser percibidos como “criaturas fuera de lugar o como visitantes no deseados, algo parecido a los extranjeros ilegales que no hablan el idioma local y que nunca lo harán” (Michelfelder, 2003: 82). Aun cuando no representen una amenaza directa o inmediata para la seguridad de los humanos, las palabras que normalmente se utilizan para nombrar a estos animales son las de “plaga” o “molestia”. En efecto, la presencia de animales en zonas urbanas muy fácilmente puede llegar a ser considerada como ilegítima, sobre todo cuando se acompaña de cierta clase de conductas consideradas como “inciviles”, tales como la intrusión en propiedad privada, la búsqueda de alimento en los desechos y contenedores de basura, el ataque a las mascotas, la defecación en lugares públicos, entre otras. 

			En su estudio clásico sobre la desviación, Howard Becker (2009) definió a los outsiders en términos de la aplicación a grupos concretos de las normas de actuación y comportamiento socialmente producidas. Estas normas definen los comportamientos considerados apropiados, diferenciando las acciones correctas de las prohibidas o incorrectas. Cuando se juzga que un determinado acto contraviene estas reglas, el infractor es etiquetado como “alguien incapaz de vivir según las normas acordadas por el grupo social” (Becker, 2009: 21). Evidentemente, hay una dimensión de poder involucrada tanto en el momento de creación de las normas como en el de su aplicación a comportamientos concretos. Las sociedades modernas no son comunidades simples en las que haya consenso respecto de cuáles son las reglas o cómo deben estas ser aplicadas. Por el contrario, se encuentran altamente diferenciadas por sectores de clase, pertenencia étnica o prácticas culturales. La diferencia en la capacidad para crear reglas e imponerlas a otros responde fundamentalmente a diferencias de poder. Los grupos “cuya posición social les confiere armas y poder para hacerlo están en mejores condiciones de imponer sus reglas” (Becker, 2009: 36). 

			Resulta una obviedad señalar que las relaciones entre los seres humanos y los animales se caracterizan por una asimetría de poder mucho más significativa que la que existe entre cualquiera de los diferentes grupos humanos. No obstante, o precisamente por esta razón, cuando determinadas normas de “civilidad” creadas por los humanos son aplicadas en contra de ciertos actos o comportamientos animales, el mecanismo de etiquetado que Becker identifica para las relaciones al interior de grupos humanos opera de maneras muy similares para el caso de las relaciones entre especies. En un interesante ensayo, Lauren Corman (2011) examina el modo en que “friganos”4 y mapaches experimentan similares formas de marginación discursiva. Así como los “friganos” son animalizados por la mayoría de la sociedad, a los mapaches se los representa socialmente como “humanos socialmente desviados, como ladrones o bandidos” (Corman, 2011: 55). Las normas de civilidad, especialmente aquellas que regulan los comportamientos en torno a la alimentación y los desperdicios, se aplican con efectos similares a ambos grupos, excluyendo a “friganos” y mapaches del conjunto de los habitantes legítimos de la ciudad. Similarmente, en “How Pigeons Became Rats: The Cultural-Spatial Logic of Problem Animals”, Colin Jerolmack (2008) relata la construcción discursiva de las palomas como una molestia, como “ratas con alas”. En este interesante ensayo, Jerolmack rescata notas y editoriales de periódicos norteamericanos durante el siglo pasado en donde las palomas comienzan a ser representadas como un problema social, incluso como “vándalas” que destruían o dañaban deliberadamente la propiedad pública y privada. De modo sugerente, Jerolmack muestra los paralelos de este enmarcado de las palomas como un problema con las similares ansiedades en torno a grupos humanos considerados marginales, como los homosexuales y las personas sin hogar, grupos “fuera de lugar” que, se consideraba, violaban las normas civiles. 

			Este tipo de marginación discursiva contribuye a reafirmar el dualismo urbano-silvestre, que separa el espacio de los seres humanos y sus relaciones de las geografías animales. Para esta concepción sobre la ciudad, los animales pertenecen o al mundo silvestre, alejado de las urbes, o al espacio doméstico. Cualquier grupo de animales que no se encuentre ubicado dentro de alguno de estos dos espacios corre el riesgo de llegar a ser considerado como problemático, “fuera de lugar”, incluso como un invasor o colonizador. Esto a pesar de que en la mayoría de los casos es el proceso de expansión urbana el responsable de producir estas geografías multiespecie.

			La “invasión” de los carpinchos 

			El de invasión es de hecho el término más utilizado por los medios de comunicación en Argentina para referirse al aumento durante el último par de años en el número de carpinchos en Nordelta, una exclusiva urbanización en el norte de Buenos Aires.5 Su uso refleja las tensiones producidas por el aumento en el número y en la actividad de estos roedores de gran tamaño dentro de esta urbanización. Nordelta fue construida en uno de los humedales del río Paraná. Antes de que fuera urbanizada, proceso que comenzó a partir del año 2000, esta zona era el hábitat natural de una amplia diversidad de animales de ecosistemas húmedos, entre ellos los carpinchos. A pesar de que ha sido la invasión humana de los humedales lo que ha llevado el espacio urbano hasta sus territorios, y no al revés, los carpinchos son considerados ahora por algunos de sus vecinos humanos como “extranjeros”, animales sin derecho a residir en la zona. 

			Cabe señalar que esto no fue así al principio. Lo que ha producido las tensiones con este grupo de animales es el rápido aumento de su población en la zona, provocada en importante medida por la ausencia de sus depredadores naturales, también resultado de la expansión urbana. A lo que habría que agregar la reducida circulación humana producida por la pandemia. Los carpinchos aprovecharon la ausencia de los humanos para tomar ventaja de las oportunidades ofrecidas por la urbanización, como el acceso a lagos, canales y espacios verdes. Así, lo que al principio era considerada una presencia pintoresca dentro de la urbanización, pasó a convertirse en una preocupación cuando el aumento de su número comenzó a significar para sus vecinos ciertas molestias. Los carpinchos comenzaron a ser acusados de provocar daños en los jardines, accidentes de tránsito o de atacar a las mascotas. Dentro de la urbanización, hay voces que han llegado incluso a solicitar el traslado de los carpinchos hacia otros espacios, como reservas naturales o refugios. 

			Muy rápidamente, los carpinchos también “invadieron” los medios de comunicación y las redes sociales, después de que algunos habitantes de la urbanización comenzaran a denunciar de manera pública su presencia en Nordelta, generando así un amplio debate sobre las consecuencias de la expansión urbana sobre este tipo de ecosistemas. Este debate adquirió pronto un componente de clase, en la forma de un cuestionamiento a los privilegios de los sectores más ricos de la sociedad, cuyas capacidades económicas les permiten “colonizar” y aislarse en zonas exclusivas sin preocuparse incluso del entorno, concebido como terra nullius. La presencia considerada como “molesta” de los carpinchos por sus vecinos humanos en Nordelta llegó entonces a ser interpretada, sobre todo en redes sociales, como un acto de resistencia animal frente a la hubris de los sectores más aventajados. Los carpinchos fueron entonces representados como patriotas de la naturaleza, agentes de una resistencia colectiva que en nombre de la naturaleza y su conservación libran una guerra contra los ricos.6 

			Así como el término urbanización hace referencia al proceso de transformación de un ambiente natural con el fin de adaptarlo para la presencia y actividad humanas, dentro de la zoología se utiliza el término de sinurbización para denotar el ajuste de las poblaciones de animales silvestres a las condiciones específicas del entorno urbano. “La sinurbización es una respuesta de la vida silvestre a la expansión global de los procesos de urbanización” (Luniak, 2004: 51). Dadas las tendencias actuales de crecimiento de las ciudades y el subsecuente aceleramiento de la pérdida de hábitats naturales, es de esperar que las situaciones de cohabitación humano-animal aumenten, y con ello también potencialmente las tensiones (Luniak, 2004). Aquellos animales que, como han mostrado serlo los carpinchos, sean lo suficientemente flexibles para superar las barreras ecológicas que plantea la urbanización, tendrán mayores opciones de sobrevivir en el nuevo entorno, convertido en la práctica en su nuevo hábitat. No se trata de “inmigrantes” o de animales “fuera de lugar”, outsiders que no pertenecen aquí junto a nosotros. Las zonas urbanas son ahora su nuevo hábitat.

			Evidentemente, no se trata de una situación ideal para estos animales. Lo mejor para ellos hubiera sido que sus ecosistemas no hubieran sido intervenidos o colonizados por los humanos. Por lo anterior, podría argumentarse que más que un derecho a la ciudad lo que habría que formular sería más bien un “derecho a no ser parte de la ciudad”, esto es, un derecho a habitar y florecer en sus territorios, libres de intervenciones humanas. Puesto de otro modo, debiesen serles reconocidos a los animales derechos sobre los hábitats de los que dependen sus formas de vida, en nuestro caso, derechos sobre los humedales del delta del río Paraná.7 Si los animales silvestres debiesen de gozar de tales derechos, sin embargo, es otra cuestión. No es posible regresar a una situación anterior en la que los territorios habitados por los carpinchos no hayan sido alterados por la presencia y actividad humanas. O por lo menos, aquí y ahora, esa no es la única manera de tratarlos justamente. Otra alternativa es la de acomodar los intereses y las necesidades de los carpinchos dentro de la urbanización, de manera que puedan cohabitar junto a sus vecinos humanos en Nordelta. En otras palabras, se trata de reconocer a la urbanización como una geografía más que humana, un hábitat multiespecie, compartido por seres humanos y animales que participan de cierta clase de interacciones, algunas de ellas conflictivas. 

			En Zoopolis, Sue Donaldson y Will Kymlicka (2011) utilizan el término de animales liminales para referirse a este tipo de fauna devenida urbana. Animales silvestres que a través de variados procesos viven entre nosotros dentro de las ciudades. Estos autores sostienen que la concepción antropocéntrica del espacio, que separa nítidamente a las urbes de los espacios salvajes o naturales, ha contribuido enormemente no solo a la invisibilización sino también a la estigmatización de este grupo de animales. Dado que no entran ni en la categoría de animales domesticados ni en la de animales silvestres viviendo en sus propios territorios, su presencia en la ciudad es considerada en muchos casos como ilegítima, motivo de medidas orientadas hacia su destierro o incluso eliminación. Donaldson y Kymlicka (2011: 240-251) sostienen que la mejor manera de conceptualizar el estatus de esta clase de animales es a través de la analogía con lo que sería su contraparte humana: los denizens, residentes legales de una comunidad pero que carecen del estatus de ciudadanía o membresía plena.8 

			Puesto que la ciudadanía implica la participación en esquemas de cooperación social, el modelo de ciudadanía no sería adecuado para este grupo de animales, a diferencia de lo que ocurriría, según estos autores, con los animales domésticos. La analogía resulta atractiva dado que tanto los denizens humanos como los animales liminales enfrentan dinámicas similares de invisibilidad y exclusión. Pero, cabe preguntarse, ¿qué implicancias tendría reconocer a los animales liminales en tanto denizens? Según Donalson y Kymlicka, dicho reconocimiento debiera traducirse en tres prácticas básicas: residencia segura, términos justos de reciprocidad y prácticas en contra de la estigmatización. Lo primero se refiere al reconocimiento de un derecho de residencia, a no ser tratados como extranjeros ilegales o como individuos que pertenecen a “otro lugar”. Se trata, básicamente, de un derecho a permanecer, a no ser perseguidos o expulsados de la comunidad. Lo que la residencia segura implica para los carpinchos de Nordelta es evidente. No es legítima ninguna medida orientada hacia su expulsión de la urbanización hacia otros territorios. 

			Por otro lado, lo que denominan términos justos de reciprocidad debe entenderse en contraste con los derechos y responsabilidades implicados por la ciudadanía, el estatus de membresía plena a la comunidad. Puesto que la noción de denizenship denota un vínculo más débil que el de ciudadanía con la comunidad política, debe haber un ajuste, en términos que sean justos, de los derechos y responsabilidades correspondientes. Al respecto, el énfasis de los autores es puesto en lo que llaman la distribución de los riesgos de la cohabitación (Donaldson y Kymlicka, 2011: 241-248). Si bien el derecho a residencia implica que los intereses de los animales liminales sean tomados en cuenta al, por ejemplo, diseñar los espacios públicos y las estructuras físicas de la ciudad, esto no significaría una prohibición de medidas que busquen reducir los riesgos que representan los denizens animales para sus vecinos, tanto humanos como no humanos. Dichas medidas podrían incluir la instalación de vallas y de barreras de entrada a ciertos espacios e incluso, y esto es relevante para el caso de los carpinchos, procedimientos tendientes a regular el número y grado de dispersión de sus poblaciones.9 Obviamente, esto último siempre y cuando las medidas implementadas no impliquen una vulneración a sus derechos básicos. 

			Pero, a la inversa, los riesgos impuestos por los humanos a los animales liminales también deben gestionarse de manera justa. En nuestro caso, un ejemplo claro de esta gestión es el que involucra el uso del automóvil dentro de la urbanización, que representa una de las principales amenazas para los carpinchos. Una distribución justa de los riesgos de la cohabitación exigiría por lo tanto que se tomen medidas para disminuir la velocidad en la circulación de los automóviles, tales como la reducción en los límites de velocidad o la construcción de baches. Otra medida orientada hacia una cohabitación justa en este caso sería la de reordenar el espacio con el objetivo de ofrecer a los carpinchos áreas seguras de descanso y pastoreo alrededor de los cuerpos de agua. Finalmente, las prácticas contra la estigmatización se refieren a intervenciones públicas cuyo objetivo es el de detener la discriminación y el maltrato contra los individuos y/o grupos de denizens animales por parte de aquellos que los desean fuera de la sociedad. El estatus de denizens no debiera convertirse, sostienen Donaldson y Kymlicka al respecto, en una “marca de inferioridad o de desviación” (2011: 248). Esto último resulta particularmente relevante a propósito de la pandemia, que ha contribuido a acrecentar la estigmatización y el “odio antropocéntrico” del que son objeto ciertos grupos de animales. Producto de la pandemia, en efecto, se ha reforzado la percepción de que algunos animales, piénsese en el caso de los murciélagos o de algunas aves, representan un peligro para la salud pública y la economía, solidificando su reputación como símbolos del desorden, la contaminación y la enfermedad. 

			Animales y derecho a la ciudad 

			No hay duda de que el análisis ofrecido por Donaldson y Kymlicka en Zoopolis acerca del estatus y derechos de los animales liminales constituye una contribución muy importante al debate. Hasta su intervención teórica, la situación de este grupo de animales era algo prácticamente ignorado dentro de los estudios animales. Centrada en problemas tales como el de la agroindustria, la experimentación y el entretenimiento, las injusticias relacionadas con los procesos urbanos prácticamente no eran tenidas en consideración. No obstante, consideramos que el tipo de aproximación propuesta por Donaldson y Kymlicka adolece de ciertas limitaciones. Estas surgen, principalmente, del hecho de que la situación y derechos de los animales liminales es considerada desde la perspectiva de los animales domésticos, concebidos como miembros plenos de la sociedad. 

			El enfoque relacional sobre el que se fundan los derechos de ciudadanía para cierto grupo de animales es en el caso de los animales liminales insuficiente, ya que determina su situación y derechos a partir de lo que no son, a saber, miembros de la comunidad política. Sus derechos son reducidos, comparados con los que se reconocen a los animales domésticos, porque la relación relevante de la que surgen no es aquella que mantienen con el entorno físico del que dependen sino con la comunidad política, concebida abstractamente. De este modo, la comparación con los denizens humanos, ciertamente iluminadora en varios sentidos, lleva a los autores a definir los derechos de este grupo de animales no a partir de la relación que estos establecen con el espacio o con una geografía determinada sino de la relación, disminuida, que mantendrían con el cuerpo político.

			Una crítica parecida a la nuestra es realizada por Ralph Acampora (2004), quien sostiene que la cuestión de la cohabitación humano-animal dentro de las ciudades debería ser pensada desde un discurso acerca del vecino o del “prójimo” y no utilizando el vocabulario sobre la (semi)ciudadanía. El primero, sostiene este autor, “mantiene un sentido de intimidad del que carece la terminología abstracta sobre la res publica” (Acampora, 2004: 227). Por útil que sea este lenguaje en contextos exclusivamente humanos, afirma Acampora, “tal terminología resulta inadecuada para el contexto de las relaciones entre especies” (2004: 227). Ahora, si bien compartimos con Acampora la crítica al carácter abstracto del análisis de Donaldson y Kymlicka, su propuesta tampoco nos parece del todo convincente. El vocabulario acerca de la intimidad, la vecindad y el prójimo trae consigo otro tipo de dificultades. La más importante, consideramos, es que dicho lenguaje expresa tácitamente el ideal de una comunidad homogénea, armónica, de la cual ha sido desterrada toda diferencia y potencial conflicto. 

			En Justice and the Politics of Difference, Iris M. Young (2011) opone a este ideal de comunidad lo que llama el ideal de la “vida urbana”. Este ideal, sostiene Young, se puede caracterizar como un “estar juntos entre extraños” (2011: 237). Mientras que el ideal de la comunidad “niega, devalúa o reprime la diferencia ontológica entre los sujetos”, desde la perspectiva del ideal de “vida urbana” el estar juntos “no crea una comunidad de fines últimos compartidos o de mutua identificación” (Young, 2011: 230-238). En la ciudad, argumenta Young, las personas y los grupos interactúan dentro de ciertos espacios e instituciones comunes, sin que ello implique la disolución de las diferencias en favor de una comunidad homogénea compuesta por idénticos. 

			Si bien esta defensa de la diferencia dentro de la ciudad es planteada dentro de un contexto exclusivamente humano, el argumento de Young puede extenderse más allá de la especie. Sobre todo, en una época en la que la velocidad de la expansión urbana produce de manera acelerada geografías más-que-humanas. Así, cuando esta autora sostiene que las ciudades no son incompatibles con la presencia de un vasto conjunto de grupos diferenciados, ya sea por pertenencia social, identidad étnica o religiosa, nada impide incluir a los animales liminales como otro más de tales subgrupos. Resumiendo, si el principal defecto de la propuesta de Donaldson y Kymlicka es la de definir el estatus de los animales liminales a partir de lo que no son, co-ciudadanos, el problema con la perspectiva de Acampora es el de concebir las ciudades a partir de lo que no son, comunidades. La debida consideración de los intereses de los carpinchos, o de los animales liminales en general, no depende ni de su relación, más o menos limitada, con la comunidad política concebida en términos abstractos, ni tampoco del hecho de pertenecer a una comunidad de fines últimos junto a sus vecinos humanos. 

			Contra las alternativas recién discutidas, sugerimos que siendo el de derecho a la ciudad un concepto político formulado con el objetivo de cuestionar el privilegio de ciertos grupos, con mayor poder, sobre otros en el espacio urbano, resulta de especial pertinencia para nuestro caso. Ciertamente, la demanda de un derecho a la ciudad planteada originalmente por Lefebvre, y desarrollada luego por muchos otros autores (Attoh, 2011; Borja, 2011; Harvey, 2008; Marcuse, 2009; Mitchell, 2003; Purcell, 2002 y 2003, entre otros), ha sido concebida generalmente en términos antropocéntricos, como un derecho que es predicado de manera exclusiva para los grupos humanos. Ello a pesar de que los procesos de expansión de la ciudad y de privatización de los recursos y espacios urbanos afectan no solo a los humanos sino también a los animales, algunas veces de formas bastante directas. 

			Los animales suelen no ser considerados como habitantes legítimos de las ciudades, lo que permite y justifica su expulsión de los espacios urbanos, ya sea como consecuencia de procesos de gentrificación (Brooks y Hubbard, 2021), del desarrollo urbano (Palmer, 2003) o simplemente porque los humanos no están dispuestos a compartir ciertos espacios de la ciudad con animales a los que consideran una “molestia”. A diferencia de los derechos de ciudadanía, o de semiciudadanía, que son derivados de los vínculos políticos de los individuos con una comunidad política determinada, el derecho a la ciudad ha sido defendido respecto de quienes la ocupan, de aquellos que residen en ella y llevan adelante sus vidas dentro del entorno urbano. 

			En su clásico ensayo “From critical urban theory to the right to the city”, Peter Marcuse (2009) expone la idea del derecho a la ciudad a partir de tres preguntas fundamentales: ¿derecho a qué?, ¿derecho de quién? y ¿derecho a qué ciudad? La primera de las interrogantes la responde señalando que el derecho a la ciudad es una pretensión moral a los beneficios de la ciudad. El derecho a la ciudad se predica necesariamente en plural. Implica múltiples derechos, constituyendo lo que Marcuse denomina un derecho a una “totalidad”, esto es, “a una complejidad en la que cada una de las partes conforma un todo único que es reclamado como derecho” (2009: 193). En el caso de los carpinchos, todo esto bien podría traducirse en las tres prácticas a las que aluden Donaldson y Kymlicka en Zoopolis. 

			Si el derecho a la ciudad se agotara en, por ejemplo, el derecho a no ser expulsados de la ciudad, esto sería insuficiente. Tal prerrogativa debe estar conectada con otras, como la de una infraestructura física que permita a los carpinchos llevar una vida acorde a las necesidades de su especie. Esto último exige, entre otras cosas, acceso a áreas verdes y a cuerpos de agua en los que puedan alimentarse y descansar. La segunda interrogante resulta aún más importante para nuestros propósitos: ¿quién tiene derecho a la ciudad? Generalmente, si es que se ha planteado esta pregunta, se lo ha hecho de manera más bien implícita. Las respuestas que se han ofrecido son diversas y suelen estar asociadas con distintos tipos de conflictos urbanos. Quienes tienen derecho a la ciudad son, entre otros, las personas sin hogar, los inmigrantes, los inquilinos, las minorías raciales, las mujeres, las personas que sufren algún tipo de discapacidad, los pobres urbanos. Todos estos grupos de alguna manera u otra invocan el derecho a la ciudad en respuesta a políticas urbanas que los tratan injustamente. 

			Uno de los méritos del artículo de Marcuse es que esta pregunta es planteada de manera explícita. De quienes se predica el derecho a la ciudad, escribe, “son de los que ahora no lo tienen” (Marcuse, 2009: 191, énfasis agregado). Son los excluidos, los alienados socialmente, aquellos que son “oprimidos por motivos de raza, etnia, género y estilo de vida” (Marcuse, 2009: 191) quienes tienen derecho a la ciudad. Para Marcuse, no es el derecho de todos a la ciudad lo que nos debe de preocupar. Tal como él lo interpreta, y esto es consistente con la posición defendida por Lefebvre, este derecho adquiere sentido solo al interior de una consideración acerca del conflicto y las diferencias de poder dentro de la ciudad. Para decirlo de otro modo, algunos residentes actualmente ya tienen este derecho a la ciudad. De hecho, son los encargados de administrarla. Se trata, sostiene Marcuse, de “los poderes financieros, los propietarios y especuladores inmobiliarios, las élites políticas y los dueños de los medios de comunicación” (2009: 191). Por nuestra parte, nosotros argumentamos que quienes actualmente tienen derecho a la ciudad son sus habitantes humanos. Sostenemos por lo tanto que la extensión de este derecho a aquellos que ahora no lo tienen exige la inclusión de los animales no humanos, cuyo florecimiento depende igualmente de su acceso a algunos de los recursos que ofrece la urbe. 

			Las ciudades son habitadas también por muchísimos animales no humanos —ardillas, mapaches, gatos, perros, palomas, urracas, carpinchos, entre otros—. Animales que en muchos casos llevan existencias subalternas. Resulta arbitrario excluir a nuestros cohabitantes no humanos del disfrute de dicho derecho simplemente por el hecho de pertenecer a una especie distinta a la nuestra. Más aún cuando a muchos de estos animales en la práctica no se les permite otra opción que adaptarse al entorno urbano. La desaparición de sus hábitats naturales convierte de facto a las ciudades en su nuevo hábitat. En un breve escrito reciente, Tyson Lewis (2020) nos recuerda que Lefebvre propuso en distintos lugares la expansión del derecho a la ciudad a grupos hasta entonces excluidos. Quizá ahora, escribe Lewis, “estemos en condiciones de plantear esta pregunta respecto de los cohabitantes animales que han ocupado las calles [durante las cuarentenas]” (2020: 2). Si quienes tienen derecho a la ciudad son todos los grupos excluidos y alienados de la ciudad, ¿por qué no incluir a los animales? Insistimos, esta extensión del derecho a la ciudad a los animales es hoy más pertinente que nunca dada la velocidad de la expansión territorial de las ciudades. 

			Lewis sostiene que “es posible que el coronavirus haya abierto una nueva fase de desarrollo de la ciudad” (2020: 2). La “toma” de las calles y los espacios públicos por grupos de animales durante el confinamiento por el covid-19 “trajo a la superficie la permeabilidad de las separaciones espaciales por demarcaciones de especie” (Lewis, 2020: 2). Este autor también nos recuerda que, según Lefebvre, las ciudades han pasado por tres etapas históricas. Primero, la industrialización habría destruido los espacios urbanos tradicionales, reconstruyéndolos para adaptarlos mejor a las necesidades de la producción capitalista, dando lugar a la ciudad en cuanto espacio de producción planificado y optimizado. La segunda fase consistió en la expansión de lo urbano hacia los entornos rurales, creando zonas suburbanas al servicio de la industria y el consumo privado. Lefebvre se habría referido a la tercera fase como “urbanización desurbanizante” de los centros. En esta etapa los centros de las ciudades se vacían de habitantes para hacer espacio a edificios de oficinas y grandes desarrollos inmobiliarios para élites de cuello blanco. Las dinámicas urbanas dentro de sociedades del sur global, por cierto, no necesariamente se corresponden con estas tres etapas en los términos propuestos por Lefebvre. En todo caso, lo que nos interesa destacar en este momento es que para Lewis las cuarentenas a causa del covid-19 podrían señalar el comienzo de una nueva fase, a la que llama “de-urbanized rewilding of the city”, que podría traducirse como “renaturalización desurbanizante de la ciudad”. 

			En esta nueva etapa de las ciudades los animales no humanos dejan de ser invisibles y reclaman, con su presencia en las calles, su derecho a la ciudad. Arriba aludíamos a algunas de las reacciones producidas por la presencia de carpinchos en Nordelta. Decíamos que esta presencia era interpretada por algunos como un acto de resistencia animal a los desarrollos que colonizan sus territorios. Consideramos que hay algo de cierto en esta interpretación y que la ocupación de parte de la infraestructura de esta urbanización por los carpinchos puede interpretarse como una forma distintiva de agencia, una que nos permite examinar dentro de un contexto multiespecie los conflictos en torno al uso de ciertos recursos urbanos, conflictos que aquí interpretamos en términos del derecho a la ciudad. En suma, lo que sostenemos es que la sola presencia de los carpinchos en Nordelta, su uso de ciertos recursos y espacios dentro de la urbanización debiera ser considerado en términos de una demanda política por la ciudad. 

			Esto último nos conduce directamente a la tercera de las interrogantes planteada por Marcuse en su ensayo, a saber, ¿qué ciudad? Para Marcuse, la ciudad que es evocada en la exigencia por el derecho a la ciudad no es la ciudad presente o existente, sino la ciudad futura, la que está todavía por construirse. El concepto de derecho a la ciudad no se refiere por lo tanto a una ciudad cuyos contornos puedan ser anticipados con detalle porque se trata de una idea que deberá ser construida socialmente. En la medida en que sea posible delinear los contornos de esta ciudad futura, esto solo puede hacerse contraponiéndola con la situación actual. Siguiendo a Lefebvre, Marcuse propone varios nombres para este ideal: sociedad democrática; sociedad que garantiza la vida, la libertad y la búsqueda de la felicidad; sociedad justa o humana; sociedad que permite el desarrollo de las capacidades humanas o el potencial de los humanos como especie; socialismo, entre otros (Marcuse, 2009: 194). 

			En este ensayo, siguiendo a Wolch (2002), nosotros nombramos a esta ciudad por venir como “zoopolis”. Dicho nombre expresa de manera abierta el rechazo o superación de la prevaleciente ciudad antropocéntrica. Contrariamente a la ciudad antropocéntrica, que separa lo urbano de lo natural y lo humano de lo animal, la construcción de una zoopolis parte del reconocimiento de que la ciudad es una geografía multiespecie, cohabitada por humanos y animales que participan de cierta clase de relaciones. Concebido como un derecho más que humano, el derecho a la ciudad nos compromete a producir conjuntamente espacios que permitan el florecimiento de todos los habitantes (humanos y animales) de la ciudad. 
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					1 Por simplicidad, a lo largo del capítulo usamos los términos animales y animales no humanos de forma indistinta. 

					2 Un libro de referencia como Animal Rights: Current Debates and New Directions, editado por Cass Sustein y Martha Nussbaum (2004), no aborda el tema de los animales y las ciudades en ninguno de sus ensayos. Tom Regan (2014) tampoco menciona las opresiones que sufren los animales devenidos urbanos en su clásico En defensa de los derechos de los animales. 

					3 Lo normal es, en todo caso, que su presencia no sea visible para los desarrolladores. Como sostienen Wolch, West y Weines al respecto, “uno rara vez verá excavadoras que se detienen para colocar suavemente a conejos o reptiles fuera de peligro” (1995: 735). 

					4 El friganismo designa un estilo de vida anticonsumista, con una participación limitada en la economía convencional y un mínimo consumo de recursos. Para aprovechar de manera más eficiente los recursos, los friganos suelen recolectar alimentos que han sido previamente tirados a la basura o descartados por estar próxima su fecha de caducidad. 

					5 Sobre Nordelta, véase Janoschka (2003 y 2005). 

					6 Memes bastante viralizados durante este tiempo mostraban a un carpincho leyendo Rebelión en la granja, otro leyendo El capital de Marx, mientras que otro los ubicaba como protagonistas de la famosa pintura El juramento de los treinta y tres orientales, rebautizada como “Carpinchos recuperando el territorio de los humedales” (véase Winckler y Garcén, 2021).

					7 Estos derechos pueden ser formulados como derechos territoriales (Cordero, 2002; Donaldson y Kymlicka, 2011; Tavera, 2016) o en la forma de derechos de propiedad privada sobre sus hábitats (Cooke, 2017; Hadley, 2015).

					8 Para una crítica de esta analogía, véase Cormier y Rossi (2018). 

					9 Esto puede hacerse, por ejemplo, realizando modificaciones en el entorno que desincentiven su reproducción dentro de ese ambiente. 


			
		


		

			5. Barrios urbanos estigmatizados durante la pandemia de covid-19: un caso de estudio en Cuernavaca, Morelos


			Mariana Teresa Silveyra Rosales

			Resumen 

			La pandemia evidenció la desigualdad existente en las ciudades; a partir de la estigmatización de las personas es que se segregó a ciertas colonias mostrando la fragmentación territorial. Desde una práctica etnográfica se identifica cómo perciben los habitantes de una colonia proletaria esta segregación y estigmatización, la transformación de los símbolos en lo urbano y su construcción a partir de la resistencia. La colonia proletaria Antonio Barona Rojas es la más densamente poblada del estado de Morelos, se ubica en la capital del estado y en ella habitan alrededor de 8,210 personas en 2,210 casas. Al inicio de la pandemia se nombró a los vecinos de la Barona como propagadores de la enfermedad al seguir trabajando a pesar de la campaña de “Quédate en casa”, impulsada por el gobierno federal; existen en el entorno urbano vestigios de lo que esto significó. Se recurre a conceptos como la violencia simbólica desarrollada por Bourdieu y por el sociólogo francés Michel Wieviorka para entretejer lo que es representado en lo urbano y a partir de lo que se construye el imaginario social. En esta investigación se reflexiona sobre la resistencia que los habitantes expresan y representan en el espacio público y el fortalecimiento de una identidad social al reconocerse como miembros de una comunidad, lo anterior como consecuencia de la estigmatización. 

			Introducción

			En esta investigación se reflexiona sobre la percepción que tienen los habitantes de una colonia proletaria respecto a la segregación y estigmatización que enfrentan, fenómenos que, en muchas ocasiones, son promovidos y reforzados por el Estado, las instituciones y los medios de comunicación. Asimismo, se analiza cómo, a partir de esta estigmatización y segregación socioespacial, los símbolos urbanos se construyen y transforman como una forma de resistencia.

			Las ciudades contienen espacios que, desde su fundación, han sido relegados por diversas razones: su ubicación en la periferia, su origen vinculado a ocupaciones irregulares, su composición social o cultural diferenciada, o bien por estar delimitados por lo que Lynch define como “borde”, ya sea un accidente natural, como una barranca, o una barrera construida, como una vía rápida.

			Los habitantes de estos espacios no son meros espectadores de su marginación; por el contrario, actúan y fortalecen su identidad social al reconocerse como parte de una comunidad. Enfrentan el rechazo mediante acciones de resistencia que se materializan y visibilizan en el entorno urbano.

			La pandemia de covid-19 en el año 2020 evidenció y agudizó la estigmatización de diversas colonias, especialmente aquellas con alta densidad poblacional, donde era imposible respetar la sana distancia o el confinamiento domiciliario. En estas zonas, el hacinamiento y la falta de acceso a recursos básicos, como el agua potable, dificultaron la implementación de recomendaciones sanitarias, como el lavado frecuente de manos. La imposibilidad de cumplir con estas medidas no solo incrementó su vulnerabilidad ante el virus, sino que también las convirtió en objeto de señalización y exclusión.

			En el estado de Morelos, la Secretaría de Salud reportó, al 15 de octubre de 2023, un total de 103,227 casos confirmados de covid-19, de los cuales el 94% se recuperó, el 1% permaneció en aislamiento domiciliario y el 5% lamentablemente falleció (Secretaría de Salud Morelos, 2023). Durante el pico de la pandemia, en mayo de 2020, se confirmaron 4,270 casos, con 255 activos en ese momento y 866 defunciones, esto es, un 14% de letalidad.

			En Cuernavaca, la colonia Antonio Barona fue particularmente estigmatizada cuando las autoridades municipales declararon que el 40% de sus habitantes estaban contagiados. Sin embargo, los datos de los Servicios de Salud de Morelos (ssm) mostraron que, de los 171 casos confirmados en la capital, solo 27 correspondían a esta colonia, lo que representaba el 15.8% de los contagios locales, pero apenas el 0.33% de su población total de 8,210 personas. A pesar de ello, la narrativa oficial contribuyó a reforzar su imagen como un foco de infección, lo que incrementó su estigmatización y exclusión.

			A partir de este contexto, se analiza la estigmatización histórica de la colonia Antonio Barona, desde su fundación hasta la actualidad, explorando cómo sus habitantes perciben la segregación y cómo, a partir de estas experiencias, construyen y transforman los símbolos urbanos como una forma de resistencia.

			Metodología

			La investigación sigue un enfoque cualitativo con un trabajo etnográfico basado en la observación, entrevistas y mapeos individuales aplicados a 60 habitantes de la colonia (38 mujeres y 22 hombres, con edades entre 24 y 68 años). Además, se realizó una revisión hemerográfica para rastrear declaraciones oficiales y reacciones a los acontecimientos.

			La colonia proletaria Antonio Barona Rojas fue fundada en 1962 tras la ocupación de terrenos ejidales de Ahuatepec, liderada por Enedino Montiel Barona. Este hecho ocurrió en respuesta a la compra irregular de estos predios por el inversionista extranjero Robert Rogers en 1958, quien pretendía desarrollar un fraccionamiento denominado “El Ensueño” sin haber indemnizado a los ejidatarios.

			Desde su origen, la colonia ha sido vista con recelo por otros sectores de la ciudad, quienes la asocian con violencia y delincuencia. Con el tiempo, esta percepción negativa se consolidó en el imaginario colectivo, reflejándose en apodos como “La Matona”. Esta estigmatización ha sido reforzada por las autoridades y los medios de comunicación, especialmente en eventos como la pandemia, cuando se culpó a sus habitantes de propagar el virus por no cumplir con las medidas sanitarias.

			Otro ejemplo de esta narrativa de desprestigio es la criminalización de los jóvenes de la colonia tras la masacre de diez de ellos en un velorio, hecho que fue utilizado para reforzar estereotipos de violencia y delincuencia en la comunidad. Asimismo, la ejecución de Alejandro García Zagal, conocido como el Chepe, un líder comunitario que defendía el derecho al agua en la colonia, también fue interpretada dentro de esta lógica de estigmatización y exclusión.

			Violencia estructural y resistencia comunitaria

			Los acontecimientos analizados evidencian la violencia estructural ejercida por el Estado y los medios de comunicación. Según Johan Galtung (1969), la violencia estructural se manifiesta en las condiciones socioeconómicas que perpetúan la desigualdad y la vulnerabilidad de ciertos sectores.

			El primero ocurrió el 4 de mayo del año 2020 cuando el presidente municipal de Cuernavaca declara lo siguiente:

			Contaminada gran parte de la Barona por covid-19. Vienen muertes en serie, las condiciones no son las adecuadas en el sector salud y más, cuando una de las colonias más populares y grandes de la capital como lo es la Antonio Barona está contaminada hasta en un 40 por ciento de su población.

			Me está tocando sortear algunas cosas: la primera Cuarta Transformación (4T), que la debo de comprender y debo saber hasta dónde poder llegar, hasta dónde ser respetuoso y hasta dónde ser solidario con políticas de austeridad, en un tema tan duro como este (Suárez, 2020).

			Lo anterior fue publicado y difundido en varios medios de comunicación, tanto impresos como en los noticieros locales; en donde se observa cómo se materializa a partir del diagnóstico compartido por el Estado una estigmatización ligada al territorio; se construye en el imaginario una frontera intangible pero capaz de causar desventajas a los pobladores en todos los ámbitos de la vida. Según lo desarrollado por Pierre Bourdieu, a partir de las etiquetas geográficas se construyen estereotipos negativos a un lugar, lo que afecta la percepción y el trato a las personas que lo habitan; las representaciones sociales y las percepciones influyen en la construcción de las desigualdades sociales (Bourdieu, 1979). 

			Los habitantes de la Barona históricamente han sido excluidos por el lugar en el que habitan, además al ser la colonia un lugar comercial en donde se surten los vecinos de colonias cercanas no solo son rechazados, sino también pierden su ingreso económico.

			Ante lo ocurrido es importante identificar cuál es el límite territorial que los habitantes definen y si ellos reconocen y reafirman esta frontera que es establecida por el Estado. Para ello se solicitó a los entrevistados que realizaran un mapa mental del límite de la colonia: el total de los entrevistados ubicaron como límite al norte el paso exprés, al sur la avenida San Diego y el emplazamiento alrededor de cinco glorietas; esto confirma el reconocimiento en el territorio, de la diferencia y la visualización de lo otro. 

			Lo que ha iniciado como una violencia estructural ejercida con opresión y control se ha internalizado en los habitantes y aunque se reconoce como una herramienta fundamental para mantener las estructuras de poder y la desigualdad, los vecinos han fortalecido su identidad social a partir de la diferencia; tienen clara la distinción en su territorio y esto es evidente en los mapas mentales que dibujan, donde se representan la relación y el reconocimiento del lugar que habitan a partir de una conexión emocional y psicológica que tienen hacia su entorno local y con una historia de vida ligada al espacio al haberlo vivido.

			Al respecto cabe mencionar que el total de los entrevistados han habitado toda su vida en la Barona; desarrollan lo que Pol y Vidal definen como sentido de pertenencia e identidad personal ligada al lugar por tener una historia de vida representada en él (Pol y Vidal, 2005).

			La identidad y la cohesión social surgen como resistencia ante las declaraciones de exclusión; al socializarse las declaraciones del presidente municipal los vecinos se organizaron, se reunieron y se manifestaron, protestando en contra de las declaraciones que hizo el alcalde. 

			El líder de la colonia Antonio Alcántara declaró a los medios de comunicación lo siguiente:

			No conozco más que de dos casos, él dice que son el 40 por ciento, nosotros nos sentimos agredidos, discriminados y exigimos la aclaratoria por parte de las autoridades municipales y que nos lo demuestren… estas declaraciones. 

			No ve lo que nos afecta, la gente que ha venido aquí se surte y ahora así no va a querer venir. Aquí somos gente de comercio, hay mucha fuente de empleo. Querían cerrar el viernes los de Protección Civil donde hay una fuente de empleo donde son cinco o seis madres trabajadoras, entonces lo que pedimos es que el presidente municipal se disculpe públicamente con todas las declaraciones que hizo. La Antonio Barona tiene mucha gente, demasiada gente que se dedica a la limpieza de casas, ya los regresaron, ya no los admiten en las casas, les están diciendo quédate en tu casa ya no te necesito, la pobreza se nos vino más encima, que venga, que dé la cara...

			Lo anterior muestra la exigencia de una comunidad organizada que se encuentra arraigada a su territorio y esto se materializó en el espacio público con la transformación de lo urbano y la colocación de lonas que contenían la leyenda:

			Antonio Villalobos no eres bienvenido en la Barona, tus declaraciones son irresponsables e impertinentes. 

			Atte. Colonos 

			La manifestación de los habitantes de la colonia y la colocación de estos elementos en lo urbano son símbolos de resistencia que evidencian el fortalecimiento de la identidad social como consecuencia de la estigmatización.

			Además, los vecinos realizaron varias manifestaciones en el zócalo de la ciudad de Cuernavaca. Al respecto, Álvaro Martínez comenta lo siguiente: 

			Es una irresponsabilidad lo que está diciendo el presidente municipal que es un 40% de los habitantes contagiados, y luego dijo que se refería al área geográfica y no a la población, pero aun así falta su aclaración, porque ya nos afectó, en el comercio, en mi trabajo; como saben que vivo en la Barona, me pidieron que no trabajara siete días y me reducen mi salario por ese motivo a la mitad, ¡exijo una aclaración y que salga a desdecirse!

			Antonio Alcántara, dirigente social de la colonia Antonio Barona, afirmó en la manifestación en el zócalo de Cuernavaca que no es el único suceso de discriminación al interior de la colonia: desde iniciada la contingencia sanitaria había cada vez mayor acoso por parte de la autoridad municipal y estatal hacia sus habitantes.

			La Antonio Barona no es colonia covid-19 como dicen las autoridades, exigimos una disculpa pública y restituir la dignidad de todos los habitantes, porque de lo contrario vamos a salir a tomar la presidencia municipal. Ha habido acoso contra los habitantes de la colonia desde los inicios de la pandemia, los inspectores cobran entre tres a tres mil quinientos pesos a comerciantes, para dejar realizar sus ventas sin ningún problema, esto lo confirman y denunciamos habitantes y locatarios. Es el personal del ayuntamiento quien cobra el derecho de piso en la zona, en caso contrario, imponen la clausura de los negocios y tienen que pagar multas de cinco a seis mil pesos para poder reabrir. Respecto al covid, yo no conozco más que de dos casos, él dice que son el 40 por ciento, nosotros nos sentimos agredidos, discriminados y exigimos la aclaratoria por parte de las autoridades municipales y que nos lo demuestren… estas declaraciones de Antonio Villalobos lo único que hacen es un pánico hacía la colonia. 

			Se reconoce en lo anterior que los habitantes de la colonia Antonio Barona son de manera constante estigmatizados por diferentes aspectos; frente a la pandemia por el hacinamiento que existe en su territorio, por no poder quedarse en casa a consecuencia de que la mayoría de sus habitantes y su economía está basada en la informalidad. Como lo comenta Galindo:

			En una sociedad proletarizada, sin salario, sin puestos de trabajo, sin industria, donde la gran masa sobrevive en la calle en un tejido social gigante y desobediente. Ni una sola de las medidas copiadas se ajusta a nuestras condiciones reales de vida, no solo por las deudas, sino por la vida misma. Todas y cada una de esas medidas copiadas de economías que nada tienen que ver con la nuestra, no nos protegen del contagio, sino que nos pretenden privar de formas de subsistencia que son la vida misma (Galindo, 2020). 

			La vida misma representa estar en la calle para muchos de los habitantes de la Barona, como se menciona en los testimonios anteriores y se reafirma con lo siguiente: “Así como vamos, no nos vamos a morir de la pandemia sino de hambre”.

			El espacio público fue abandonado durante la pandemia por algunos grupos sociales; sin embargo, siguió habitado por los menos favorecidos, por los que viven, sobreviven y encuentran en él su sustento. Los vendedores ambulantes, el comercio informal se mantuvieron ahí y ahí continuaron porque no les representaba una opción replegarse en lo privado. 

			En materia del mercado laboral, Cuernavaca presenta la cuarta tasa de informalidad más elevada del país, con un 57.53%; está muy por encima de la media de las áreas más urbanizadas del país que es un 44.9% (Habitat, 2016). Estas condiciones negativas generan que el espacio público esté ocupado y se mantenga en uso por las personas con mayor vulnerabilidad en el aspecto económico.

			Lo anterior hizo evidente la necesidad de activar la economía en la pandemia, ante lo que también actuaron los comerciantes de la Barona a través de otras acciones de resistencia. Con el paso de los días posteriores a las declaraciones, los habitantes se organizaron y diseñaron una campaña denominada Sentimiento Urbano Barona, “un lugar de ensueño”, en la que promovieron el mercado de la colonia y el hecho de que se pudiera asistir sin miedo a ser contagiado. En el nombre de esta campaña se hizo evidente la memoria de los habitantes vinculada con el lugar y el sentido de apropiación al conocer la historia de la fundación de la colonia y hacer referencia de ello en el nombre “El Ensueño”, que era el que había pensado Stoner para bautizar el fraccionamiento. Se representa de manera constante el orgullo por la lucha por el territorio y la resistencia hasta la actualidad. Al comentarlo con los entrevistados, ellos hicieron referencia a esa disputa como un hecho trascendental de su historia, esa en la que participaron familiares, amigos o conocidos. 

			Estas manifestaciones en el espacio público despiertan las sensibilidades, que, en tanto construcción social, operan la subjetividad, lo que permite caracterizar las experiencias de los habitantes de un espacio físico determinado, vincularlo a la memoria y a la apropiación del lugar. A partir de estas acciones de resistencia que se enlazan con la historia de vida de las personas es que las identidades sociales se fortalecen y se puede ir en contra de la estigmatización y la exclusión. 

			Esta resistencia no solo lucha contra la estigmatización, también debe luchar contra el miedo que se instala entre los habitantes. Se identifica que no es solo lo que se construye como imaginario al exterior, sino lo que los vecinos experimentan al ver transformada su cotidianidad.

			La respuesta del ayuntamiento ante lo ocurrido y las declaraciones realizadas por el alcalde se tradujeron en una sanitización al interior de la colonia. El martes 5 de mayo de 2020 se llevó a cabo la sanitización en la colonia Antonio Barona, en las principales calles y en los espacios públicos. Esto como parte de los trabajos de mitigación del coronavirus covid-19. Y fue anunciado con el siguiente mensaje: 

			La sanitización muestra la suma de esfuerzos con los habitantes para juntos salvaguardar su bienestar. Estas actividades representan solo un porcentaje de la prevención, ya que lo más importante es que la ciudadanía acate con disciplina el resguardo en casa.

			En lo anterior es evidente que responsabilizaron a la población de los casos de contagio al no quedarse en casa; sin embargo, la realidad en el estado es que durante el mes de abril de 2020 solo se redujo en un 42% la movilidad ciudadana. Morelos, a mayo de 2020, se encontraba muy por debajo de la media nacional que era de aproximadamente del 80%; esto se relaciona directamente con lo mencionado anteriormente, los indicadores y el mercado laboral.

			Los entrevistados comentaron que ante las declaraciones del presidente municipal no solo algunos perdieron su empleo y se sintieron rechazados, también sintieron miedo de morir al ver cómo llegaban los camiones a sanitizar las calles, el mercado, las glorietas, los locales comerciales. Al respecto, comenta Sarahí García de 53 años lo siguiente: 

			Primero me dio mucho coraje que el Lobo ese hablara así sin saber… porque nosotros sí nos cuidamos, no podemos quedarnos en casa porque debemos de trabajar, tenemos que comer, pero sí usamos el cubrebocas y nos lavamos las manos al despachar, yo que vendo aquí en el mercado me cuido para poder seguir trabajando, pero después del coraje sentí miedo cuando entraron aquí al mercado camiones a sanitizarnos, vinieron muchas personas con sus trajes estos blancos y mascarillas y pues dije: bueno sí será verdad, porque ya ve que con esta enfermedad no se sabe…. 

			La verdad sí sentí miedo porque ellos venían como si por venir aquí se fueran a contagiar y pues eso le hace sentir a uno mal, como si estuviera enfermo y les fuera a hacer un mal. 

			La violencia no se ejerce solo como una exclusión territorial sino también al instaurar el miedo en los habitantes; es una violencia simbólica donde se legitima que se están haciendo prácticas negativas, se busca que se internalicen y acepten las normas de la clase dominante a partir de la opresión, lo que permite el control. En esto también contribuyeron los medios de comunicación quienes publicaron diferentes artículos describiendo a los habitantes de la Barona como “ignorantes” por no acatar el “quédate en casa”.

			A continuación, un fragmento de la nota “En casa se convierte en un imperativo. El Morelos fin semanero en época del coronavirus”, publicado por el periódico El Regional. 

			En los últimos días de abril, en la Colonia Antonio Barona se realizó un funeral en el domicilio de dos personas que lamentablemente fallecieron a causa del covid-19 y hace poco más de dos días las autoridades reportaron que el 40 por ciento del territorio de esa colonia ha sido impactada por el coronavirus. Y todavía el domingo pasado las autoridades tuvieron que hacer un operativo debido al hacinamiento de habitantes en las calles y espacios públicos (Hernández, 2020).

			De marzo a octubre de 2020, la colonia Antonio Barona apareció en los medios de comunicación y las redes sociales como una de las que presentaba un mayor número de casos, lo anterior —según lo publicado— por no respetar el “Quédate en casa”. En el periódico el regional de fecha 10 de julio 2020 apareció el siguiente encabezado.

			Para el 10 de julio se reporta que en Morelos existen 747 muertes por coronavirus y 3 mil 424 casos. En Cuernavaca, las colonias más afectadas son: Satélite, Lomas de Cortés y la Antonio Barona.

			Además, circularon diferentes notas sobre la inconsciencia de los habitantes de colonias populares como la Antonio Barona al no interrumpir sus actividades sociales.

			Los mensajes de las autoridades de los tres niveles se han unificado: ¡Quédense en casa! ¡Lávense las manos! ¡Usen cubrebocas!; lo mismo hacen desde sus redes miles de ciudadanos que están en cuarentena, que salen a lo estrictamente necesario y entienden la gravedad del momento. Las escuelas suspendieron labores y los alumnos de todos los niveles ya no tendrán clases presenciales este ciclo escolar; cines, centros comerciales y deportivos, gimnasios, clubes sociales, restaurantes, tiendas y en general todo aquello que no sea esencial ha bajado sus cortinas hasta nuevo aviso, como una medida para reducir la movilidad, para quitarle a la gente motivos para estar afuera. Los que salen de sus casas no tienen a dónde ir, salvo que sea a su trabajo, porque casi todo lo demás está cerrado. Aun así, hay quienes se mueven, organizan reuniones en sus casas, los que cierran calles para armar fiestas y conviven como si la cuarentena fueran vacaciones. El último caso llamativo fue la boda del sábado en una calle de la colonia Antonio Barona, esa misma colonia que alzó la voz cuando el alcalde dijo que ahí se concentraba el mayor número de casos covid, es decir, donde la gente menos hace caso por su ignorancia. Hoy la sociedad se ha partido en dos: los que entienden la gravedad del momento y hacen caso a las recomendaciones y los otros, a los que olímpicamente les vale madre todo. Triste, pero real: muchos incrédulos van a terminar enfermos, algunos hospitalizados y otros perderán la vida. Quizá en ese momento entiendan que lo que está pasando es algo serio, algo que nos afecta a todos (Pacheco, 2020)

			Violencia simbólica y subversiva en la colonia Antonio Barona: construcción de imaginarios y resistencia

			Los medios de comunicación y el Estado instalan una nueva forma de violencia simbólica al estigmatizar ciertos espacios, regiones, barrios y colonias. Lugares previamente catalogados como polígonos de alta marginación o de atención prioritaria fueron señalados como zonas de alto riesgo social o como focos de contagio. Esta categorización contribuye a la discriminación y exclusión de sus habitantes, como ocurrió con los vecinos de la colonia Antonio Barona durante la pandemia, a quienes se les estigmatizó “por su ignorancia”, según relatos en la prensa.

			Lo sucedido en este territorio ilustra lo planteado por Pierre Bourdieu sobre la violencia simbólica, ejercida a través de la imposición de significados y valores que son aceptados como legítimos por quienes son dominados, perpetuando así las estructuras de poder (Bourdieu, 1979). El Estado, al ostentar un poder legitimado, no solo establece reglas y normas, sino que también moldea imaginarios sociales que influyen en la percepción del espacio. En este caso, el riesgo de contagio quedó vinculado a la espacialidad de la colonia, reforzando su marginación.

			La construcción de estos imaginarios no es exclusiva del Estado; los medios de comunicación desempeñan un papel fundamental en la difusión de representaciones sociales. A través de la información que transmiten, refuerzan estereotipos y consolidan percepciones que se naturalizan en la sociedad. De este modo, tanto el Estado como los medios imponen estructuras mentales y sociales que organizan la percepción del mundo y divisiones legítimas dentro de la sociedad.

			El alcalde, como representante del Estado, tiene la capacidad de influir en la construcción de estos imaginarios. Su discurso contribuye a legitimar una visión del mundo social en la que ciertos grupos son marginados. En toda sociedad, existen disputas entre poderes simbólicos que buscan imponer su propia visión de las divisiones legítimas y configuran la realidad a partir de etiquetas, prejuicios y estigmas (Bourdieu, 1987). Estas clasificaciones sociales, similares a las oposiciones dualistas de las sociedades arcaicas (masculino/femenino, alto/bajo, fuerte/débil), no solo organizan la percepción del mundo social, sino que pueden llegar a estructurar la misma realidad.

			La planificación y organización de la sociedad por parte del Estado y los medios responden a diversos intereses. No obstante, en el espacio urbano también emergen fuerzas de resistencia. La violencia subversiva surge como una respuesta a la violencia del poder, manifestándose a través de acciones como las lonas colocadas en los accesos de la colonia Antonio Barona. Según Franz Fanon, la violencia subversiva es una reacción legítima a la opresión, una forma de restaurar la dignidad y autonomía de los grupos marginados. No es solo un acto de resistencia, sino también un proceso de toma de conciencia y liberación de quienes han sido sometidos (Fanon, 1963). En este sentido, la violencia subversiva no solo desafía al opresor, sino que también busca despertar la conciencia de los oprimidos y romper su estado de subordinación.

			La violencia simbólica se manifiesta tanto en la objetividad, mediante estructuras y mecanismos específicos, como en la subjetividad, a través de formas de percepción y pensamiento que construyen imaginarios de exclusión. Wieviorka (2009) señala que esta violencia no solo es impuesta por el Estado, sino también por “el otro”, quien, al excluir, busca evitar su propia marginación y frustración. En este proceso, el miedo se convierte en un mecanismo de control social.

			En la colonia Antonio Barona, este miedo se ha instaurado no solo por la estigmatización de sus habitantes, sino también por la transformación en la percepción del espacio urbano. La pandemia reforzó la idea de la calle como un lugar peligroso, eliminando su función como espacio social vital y democrático (Galindo, 2020). Sin embargo, en contextos como el de la Barona, la resistencia se manifiesta a través de intervenciones urbanas que pueden ser interpretadas como expresiones de violencia subversiva.

			Escalada de violencia en la colonia Antonio Barona, julio-septiembre de 2020

			El miedo en la colonia se intensificó con una ola de violencia que comenzó en julio de 2020. El 17 de julio, un ataque armado dejó un saldo de dos hombres y una mujer asesinadas, además de un niño herido por un rozón de bala. Tres personas más resultaron ilesas, a pesar de que se escucharon más de 80 detonaciones.

			Lo que inicialmente parecía un hecho aislado escaló el 1 de septiembre de 2020, cuando un grupo armado irrumpió en un velorio en la calle Lázaro Cárdenas, una de las principales de la colonia. Ocho personas fueron asesinadas y otras 14 resultaron gravemente heridas. Al día siguiente, el 2 de septiembre, otra balacera tuvo lugar en la calle Galeana, sembrando el pánico entre los vecinos. Apenas 48 horas después, el 3 de septiembre, un nuevo enfrentamiento armado dejó una persona muerta y otra herida.

			Entre el 1 y el 3 de septiembre de 2020, la colonia Antonio Barona registró un saldo letal de 15 personas asesinadas y 15 heridas en distintos episodios de violencia.

			El ataque del 1 de septiembre ocurrió en el velorio de Arath Emiliano Jiménez, un joven de 16 años que había fallecido el 31 de agosto en un accidente de motocicleta en el Paso Exprés de Cuernavaca. Durante la ceremonia fúnebre, un grupo armado irrumpió en el lugar y abrió fuego contra los asistentes. Todas las víctimas, tanto fallecidas como heridas, eran habitantes de la colonia Antonio Barona.

			Los hechos ocurridos en la colonia Antonio Barona reflejan la interconexión entre la violencia simbólica y la violencia subversiva. La primera se impone a través del Estado y los medios de comunicación, legitimando estigmas que refuerzan la exclusión social y territorial. La segunda oleada surge como una respuesta de resistencia ante esta exclusión, expresándose en manifestaciones urbanas y, en algunos casos, en enfrentamientos directos.

			El caso de la colonia Antonio Barona evidencia cómo la violencia simbólica construye un imaginario de marginación y peligro en ciertos espacios urbanos, justificando medidas de control y exclusión que perpetúan la desigualdad. En este contexto, la calle deja de ser un espacio de convivencia y se convierte en un territorio de disputa entre el miedo impuesto y la resistencia de quienes se niegan a desaparecer de la vida pública.

			Minutos después de este hecho, en el grupo de Facebook “Todo Antonio Barona” comenzaron a aparecer mensajes escritos por vecinos, quienes se encontraban asustados por todas las detonaciones que se habían escuchado, preguntaban qué estaba sucediendo. Uno de los integrantes del grupo narró lo ocurrido, a lo que muchos contestaban reiterando lo sorpresivo que les resultaba el hecho y el miedo e indignación por lo ocurrido; más tarde enviaban sus condolencias a las familias de las víctimas. En el grupo continuó hasta el mes de diciembre de 2020 la imagen de perfil que contenía la frase “La Barona está de luto”, muestra de la vida social y el vínculo existente entre los vecinos de la colonia. La mayoría de las personas asesinadas eran adolescentes, conocidos por muchos de los habitantes. Los asesinados son: Edgar Alexander Rodríguez Covarrubias, de 19 años; fue identificado por su padrastro, quien manifestó que el joven era empleado de una farmacia ubicada en la entrada de la Barona, en donde a la semana solo tenía un día de descanso, el cual ocupaba para acudir a partidos de futbol con sus amigos.

			Roberto Eduardo Barrios Bahena, de 21 años; se desempeñaba como promotor y vendedor de una empresa de frituras; él ocupaba sus días de descanso para arreglar motocicletas y acudir a jugar futbol con sus vecinos y amigos.

			Marcelino Alejandro González Torres, de 18 años, alias el Pollito, era empleado de una pollería ubicada en la Barona.

			Otra de las víctimas fue Daniel N, un joven de tan solo 16 años, quien estaba a unos días de entrar al primer semestre de la preparatoria, y quien su gusto por las motocicletas lo llevó a ser amigo de Arath Emiliano Ramírez Jiménez.

			Óscar David Casillas Gómez, de 21 años, tenía un gusto por la velocidad y las motocicletas, a las cuales dedicaba parte de su tiempo en un taller mecánico ubicado en el interior de la colonia.

			Víctor Omar Pérez Ibarra, de 31 años, era el mayor de las víctimas, y murió dentro del hospital del imss, en donde fue reconocido por sus familiares, los cuales lo describieron como un joven alegre, trabajador y con ganas de formar una familia.

			Otra de las víctimas, que era conocido en la colonia, es Diego, de tan solo 15 años, quien jugaba en un equipo de futbol de una fábrica de Civac, y según su propia familia, estaba a punto de acudir a equipos como Pachuca y Cruz Azul para participar en algunas visorias, y probablemente iniciar su carrera deportiva profesional.

			La última víctima mortal era una mujer, Aylin Sherezada Chino Vargas, de 25 años, quien también era vecina de la colonia Antonio Barona, en donde, junto con su esposo, se mantenían gracias a las ganancias que obtenían en su puesto de frutas y verduras.

			Después de los hechos, los habitantes comenzaron a externar su impotencia según diferentes comentarios en medios de comunicación y en redes sociales. Destacan lo indignante del hecho y el miedo que sienten de que esto ocurra al interior de la colonia. Se observa además que el total de los asesinados vivían y trabajaban al interior de la Barona por lo que eran conocidos en la comunidad. 

			 En el grupo de Facebook antes mencionado vecinos colocaron los siguientes comentarios: 

			Entre los vecinos hubo gente inocente bro, que lamentablemente estaban en el lugar equivocado, en el momento equivocado. Lo demás no nos corresponde juzgar. Primero porque es mejor no meterte en donde no te llaman, y no hablar de cosas que no nos constan, y segundo, porque en una situación como esta es irrelevante ponernos a especular y sacar conclusiones. Lo único relevante aquí es la tragedia, y el apoyo que necesitan los dolientes. 

			Los medios solo hablan por hablar, si saben algo que presenten pruebas. 

			Aunadas a estos comentarios, comenzaron a circular publicaciones en diferentes medios de comunicación de estigmatización de los jóvenes asesinados, los relacionaron con el crimen organizado, con el narcotráfico y actos ilícitos. Pero no sólo los medios de comunicación incidieron en esta estigmatización, también personajes de la vida política del Estado quienes declararon lo siguiente: 

			Lo ocurrido en la Barona es reflejo de que la estrategia de seguridad va avanzando, de que poco a poco se les ha ido quitando territorio y esto son reacciones a estas acciones de seguridad, a estas acciones de gobierno. Es resultado de la lucha, lo digo de manera personal, esperemos el reporte que dará el secretario, pero de manera personal, pues es la lucha entre grupos delincuenciales, es una lucha de territorio, es una lucha entre los grupos delincuenciales que se pelean la plaza.

			Existe una estigmatización posterior a la tragedia de las personas fallecidas en el ataque armado, con el clásico: “quién sabe en qué andaban”. La Barona se convirtió nuevamente en un territorio común para la estigmatización de sus habitantes, como ocurrió con el pretexto del narcotráfico desde hace algunos años y con la pandemia de covid-19.

			Al respecto, apareció nuevamente la resistencia en lo urbano, en el espacio público donde los familiares de las víctimas y vecinos de la colonia exigieron una disculpa pública por criminalizar a los jóvenes. Exigían al gobernador regresar la seguridad y paz al estado, y demandaron al comisionado de Seguridad cumplir con su trabajo de prevenir el delito. 

			Los padres de las víctimas exigieron una disculpa pública por parte de quienes criminalizaron a sus hijos, quienes en conferencia de prensa dijeron que existían por lo menos 10 focos rojos en la colonia; demandaron la reparación del daño y cubrir todos los gastos funerarios. 

			Daniel Jiménez, padre de “Dani”, como lo conocían sus familiares y amigos comenta:

			Ahora es el momento en que el gobernador tome la decisión de irse o tome las riendas de su puesto y haga las cosas como debe. ¡Exigimos justicia! y el esclarecimiento inmediato del ataque. No fue un enfrentamiento, fue una masacre, fue un acto terrorista, lesionaron con una cantidad de balazos indiscriminadamente. Se nos hace injusto que vivamos esta inseguridad. Existe indignación por las declaraciones del fiscal, del delegado del gobierno federal en Morelos y del diputado federal sobre que el ataque donde murieron nuestros hijos fue un enfrentamiento entre grupos delincuenciales; exigimos una disculpa pública de los funcionarios. Estas personas aseguraron que fue un enfrentamiento y dijeron que los tenían como narcomenudistas, cosas que queremos que nos aclaren porque se dijo que tienen ubicados los nombres de nuestros hijos como pertenecientes al crimen organizado. Este hecho no tiene relación alguna con el crimen organizado, ni con el narcotráfico, nada relacionado a eso; eran hijos de familia, deportistas, padres de familia que buscaban un futuro brillante y solo acompañaron a un amigo de la infancia que tuvo un accidente y falleció. Deben tener tacto al hablar, que investiguen antes de dar su opinión para que sepan quiénes son las víctimas y lo sepan antes de hablar. Nuestros hijos no merecen estar manchados. Exijo al gobierno de Morelos hacerse responsable de los gastos funerarios, debido a que nuestros hijos son víctimas de la violencia en el estado y el daño tendrá secuelas y es porque ellos no hacen su trabajo.

			A partir de todos estos acontecimientos se perdió nuevamente la tranquilidad al interior de la colonia, así lo comentaron los vecinos. Virgilio Bahena, familiar de una de las víctimas, externó que el clima ahora era tenso, de miedo y frustración: 

			En la Barona no hay tranquilidad; entre los vecinos, sí, pero la percepción general es de inseguridad. Algunas patrullas hacen labores de disuasión, mas no han logrado dar con los responsables de los asesinatos, vemos que pasan a cada rato patrullas, helicóptero. Nos bajan de los carros para checarnos qué llevamos… Eso no es todo, ellos, los elementos de la policía no saben quién es malo y quién es bueno. Ellos agarran de todo, lo cual, en parte, está bien. Es su trabajo, pero que lo hagan bien. Porque solo nos da más miedo. 

			Otro vecino comentó que se sentía sin derechos, sin la oportunidad de hablar y de expresarse: 

			Yo hablo, pero lo hago y nadie me escucha; así, exijo que ¡den la cara!, los funcionarios encargados de parar la delincuencia: me gustaría que dieran la cara y, si van a sostener que nuestros hijos estaban coludidos con el crimen organizado o algo así, que lo comprueben con hechos. De lo contrario, están manchando el nombre de niños e hijos… El viernes hace tres semanas, aproximadamente, falleció uno más, de 15 años: Arturo Ocampo, y quién dice algo, no resuelven nada. De qué nos sirve que anden las patrullas y el helicóptero, lo malo ya pasó y no resuelven nada. 

			En lo anterior se observa la estigmatización de la que son víctimas los habitantes del caso de estudio por el lugar donde viven; es una muestra de cómo son vistos desde el exterior los vecinos de la colonia. Y contrario a esto, se evidencia la cohesión al interior entre los vecinos, la existencia de una identidad barrial, una identificación entre los integrantes de la colonia, un reconocimiento como parte de un grupo. 

			Sin embargo, estos acontecimientos han transformado la percepción de seguridad al interior, las dinámicas diarias y la cotidianidad de los habitantes del lugar. Al observar las prácticas, se comprueba que existe una disminución del uso del entorno urbano, de la calle y de las glorietas como espacios de estar; según lo comentado por los vecinos, existen diferentes razones para ello. Rosa Bertha, vecina de la colonia, comentó: 

			Yo sí siento miedo de salir a la calle, qué tal que se suelta una balacera y yo sin nada que deber me toca; mire, por ejemplo: yo voy al tianguis los lunes que se pone en la Galeana, pero esta semana no fui, porque me da miedo ir caminando por las calles de la colonia y que llegue así, una gente armada y nos mate en la calle nada más por hacer la maldad, sabemos que algo anda mal y es mejor no salir, yo pues evito salir, hasta ir por las tortillas me da miedo. 

			Se identifica que las prácticas cotidianas se han transformado, que la calle ya no se percibe como un lugar seguro, un lugar para estar; esto afecta las dinámicas sociales, el encuentro y la interacción. El imaginario de tranquilidad que existía al interior de la colonia se ha transformado.

			Rodolfo García, de 33 años, vecino de la colonia comentó: 

			No, pues, después de tanta violencia, y los asesinatos, ahora se la pasan según haciendo rondines la policía y el ejército; pero eso hace que uno sienta más miedo, porque te detienen y qué, no sabes ni porqué, yo no confío en los policías, ahora nos tenemos que estar cuidando también de ellos, a todos nos paran como si fuéramos malos, pues sí ellos saben quiénes son los malos, y no uno que sale nomas a trabajar; a mí me da más desconfianza que anden aquí. 

			Dentro de los cambios que han ocurrido al interior del caso de estudio es la imagen que se tiene de la colonia, la que tienen y se construyen los vecinos, es decir, su imaginario, al observar en la cotidianidad las patrullas de la policía, los rondines del ejército, el helicóptero, no es algo que ocurría en la Barona. Los vecinos comentaron que anteriormente se vigilaban entre ellos y así se sentían más seguros. Ahora se sentían en permanente incertidumbre y según varios testimonios esto les transmitía mayor temor e inseguridad, pues mencionaron: “No solo nos tenemos que cuidar de los malos sino también de los policías que andan aquí nada más viendo qué sacan”.

			Fernanda García de 56 años, vecina de la colonia, comentó: 

			Sí, ahora se la pasa aquí el helicóptero, pero sientes que se mete a tu casa, yo luego me espanto, uno tranquilo, haciendo su quehacer y pasa pero bien bajito y siente uno miedo, siente uno que ya pasó otra matanza o algo, a mí me entra angustia, son policías y pues sí es su trabajo. Pero luego no lo hacen, pues a mí si salgo no me dicen nada, pero luego mi nieto que tiene 16 años y anda en su motito ya lo han parado varías veces y pues los intimidan, que paren a los que andan haciendo maldades, a esos que los detengan no a los que andan trabajando, él entrega tortillas aquí en la colonia. 

			Transformación del imaginario y resistencia comunitaria en la colonia Antonio Barona

			Los hechos ocurridos en la colonia Antonio Barona han provocado una transformación en el imaginario colectivo de sus habitantes. Esta transformación no solo se debe a la estigmatización de quienes fueron asesinados, sino también a los cambios en la vida cotidiana. La percepción del espacio y la convivencia fueron alteradas: los vecinos comenzaron a notar situaciones que antes pasaban desapercibidas, se sintieron vigilados por actores en quienes no confían, como la policía y el ejército.

			Lo que sucede en la colonia refleja el concepto de vigilancia desarrollado por Michel Foucault en su análisis de los centros penitenciarios. La vigilancia no se limita al control externo y la observación, sino que se infiltra en todos los aspectos de la vida, afectando las acciones, los hábitos y la percepción de la libertad de los individuos. Foucault señala que este tipo de control no opera únicamente mediante la coerción, sino que transforma la manera en que los vigilados experimentan su propia existencia dentro del sistema que los somete. En la cotidianidad de la Barona, este fenómeno se materializa en la sensación de constante escrutinio y en la internalización de la vigilancia como parte de la vida diaria.

			Así, el orden vigilante establece una relación ininterrumpida de observación, atención y disciplina, que no solo se impone mediante la coacción, sino también a través de técnicas y procedimientos que regulan el cuerpo, los gestos, las actitudes, los ritmos de vida y las conductas cotidianas (Foucault, 1975).

			Sin embargo, frente a este impuesto de control, emerge una respuesta de resistencia basada en la cohesión social, la identidad barrial y la confianza entre los integrantes de la comunidad. A pesar del miedo y la vigilancia, los habitantes de la Barona reafirman su sentido de pertenencia y solidaridad mediante prácticas colectivas que refuerzan su identidad.

			Una de estas expresiones de resistencia y apropiación del espacio urbano ocurrió el 2 de noviembre de 2020, Día de Muertos. En la glorieta que da acceso a la colonia, los vecinos organizaron y montaron una ofrenda en memoria de los jóvenes asesinados. Esta acción, más que un simple acto conmemorativo, representó una reafirmación del tejido comunitario y una respuesta simbólica frente a la violencia y la estigmatización impuesta sobre la colonia. Al respecto los vecinos mencionaron:

			Esto permitirá recordar y recibir a nuestros asesinados, porque pudo haber sido cualquiera de los vecinos de la Barona; pero también recordarle al gobierno que tiene una deuda pendiente con nosotros, este asunto no se ha resuelto y a nosotros no nos han dicho nada, no nos resuelven y nosotros ¡exigimos justicia!

			En esta ofrenda se colocó una lona con la imagen y nombre de cada uno de los jóvenes con la leyenda: “Si la justicia existe, nadie puede quedar excluido, de lo contrario, ya no sería justicia”. También fueron colocados ataúdes con el nombre de cada uno de ellos, y una cruz; destacaba la frase: “Yo no debería estar aquí, exijo justicia”. Se observa en los elementos colocados, además de lo comentado por los vecinos, que esta es una forma de recordar además de una protesta y exigencia a las autoridades. Es un signo de apropiación del espacio público a partir de la intervención, es un símbolo de pertenencia y de relación con el lugar. Es una acción que confirma la construcción de nuevos símbolos en la Barona como consecuencia de lo ocurrido; además, es evidencia de que ese hecho violento ha transformado la cotidianidad de los habitantes de la colonia, su percepción y sus prácticas. Sin dejar de lado la apropiación de la glorieta de acceso a la Barona a partir de la transformación; al usarla como un lugar de protesta y de exigencia, es un hecho en el que se manifiesta la resistencia ante la estigmatización. 

			Es así como la ciudad es apropiada y representa distintos hechos, sentimientos y acontecimientos; se encuentran y levantan en ella monumentos que son exigencias de justicia o que representan la identidad social de un grupo que se fortalece como respuesta a la estigmatización; es una nueva lectura de la ciudad y una experiencia distinta en cuanto a lo urbano. Se muestra a partir de estas intervenciones cómo se vive en una colonia proletaria y cómo se lucha contra el estigma a partir de la expresión y la manifestación. 

			Se identifica que los habitantes de una colonia proletaria como la Antonio Barona perciben la segregación y estigmatización sin victimizarse, esto los fortalece y cohesiona como comunidad; a partir de una lucha y resistencia es que ellos actúan, intervienen, construyen y transforman los símbolos en la ciudad.

			Conclusiones

			La investigación sobre la colonia Antonio Barona en Cuernavaca, Morelos, durante la pandemia de covid-19, evidencia cómo la estigmatización social profundiza la fragmentación territorial y refuerza dinámicas de segregación en las ciudades. Desde un enfoque cualitativo y etnográfico, se identifican los efectos de la violencia simbólica ejercida sobre la comunidad y la manera en que sus habitantes han desarrollado estrategias de resistencia y cohesión social.

			Uno de los hallazgos más significativos es que la estigmatización no solo afectó la percepción externa de la colonia, sino que también transformó la vida cotidiana de sus habitantes. La vigilancia permanente, que recuerda el concepto foucaultiano del control en los espacios carcelarios, se materializó en una constante sensación de observación, desconfianza y restricción de libertades. La presencia policial y militar reforzó esta dinámica, generando un ambiente de control que traspasó los límites del confinamiento sanitario y se convirtió en una condición.

			Sin embargo, lejos de generar una respuesta pasiva o de victimización, los habitantes de la Barona reconfiguraron su identidad colectiva a partir de la resistencia. La apropiación del espacio público, a través de símbolos como la ofrenda del 2 de noviembre de 2020, demuestra que la comunidad no solo recuerda y honra a sus víctimas, sino que también reclama su derecho a la justicia y a ser reconocido como un actor legítimo dentro del tejido urbano. La intervención en la glorieta de acceso a la colonia no fue solo un acto conmemorativo, sino una transformación del significado del espacio, convirtiéndolo en un lugar de protesta y reafirmación de identidad.

			De la experiencia de la Antonio Barona, se puede concluir que los barrios proletarios no son meros receptores de estigmatización, sino espacios donde se generan respuestas activas ante la exclusión. La comunidad se fortalece en la adversidad, reconstruye su identidad a través de la memoria colectiva y resignifica el espacio urbano como una forma de resistencia ante la desigualdad. La ciudad, entonces, se convierte en un escenario de disputa simbólica donde los habitantes de estos barrios reescriben su historia y enfrentan la marginación con estrategias de cohesión y lucha por el reconocimiento.

			Esta investigación contribuye a una comprensión más profunda de la manera en que la estigmatización y la segregación territorial impactan en la vida urbana, al tiempo que muestra cómo los habitantes de estos barrios transforman las dinámicas de exclusión en procesos de resistencia y construcción de nuevos significados en el espacio público.
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